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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  s u  Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Si\: Vista la instancia promovida por Sil— 

verio Penares Vázquez, vecino de Villar de Olalla, pro
vincia de Cuenca, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1 .50 0  pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 284, expedida en 13 de Octubre de 1902 para 
redimirse del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Cuenca;

E l R e y  (Q . D. G .) , teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1905. WEYLER
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército,

Excmo. Sr.: En vista del mérito contraído por el Te
niente Coronel de Artillería D. Ramón Rexach y Medi
na con motivo de la obra titulada Organización clel re- 
gi-miento ó unidades de sitio, de que es autor, y que fué 
remitida por V. E. á este Ministerio en 4 de Febrero 
de 1903;

El R e y  Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción e Industria militar, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 21 del actual, 
ha tenido á bien conceder al referido Jefe la Cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, como compren
dido en el art. 23 del reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, aprobado por Real orden de 27 de Sep
tiembre de 1890 (C. L. núm. 353).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1905. WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA
Hay un m em brete que dice: Inspección general de los E sta -  

blecimientss de Instrucción é Industria m ilitar.—Excm o. S rq  Por Real orden com unicada de 21 de Marzo del corriente año se dispone que esta Inspección general inform e acerca de la re
com pensa que pueda m erecer el Comandante, hoy Teniente 
Coronel, de A rtillería  D. Ramón Rexach, por la  obra de que 
es autor, titu lada Organización del regimiento ó unidades de sitio.La obra, im presa el año 1901, en virtud  de Real orden de9 de Octubre de 1903, según se expone al pie de la  portada, 
se compone de tres tom os de tam año m ayor, teniendo el p r i
m ero 349 páginas, el segundo 176 y el tercero 400, con bas
tantes lám inas fuera del texto.E l autor, al final del prólogo que encabeza el tom o prim ero, expone sintéticam ente, de un modo claro y  concreto, su  
propósito: ha sido—dice—tener una obra en la que, independientem ente de la  organización que se dé á la  artillería  de 
sitio , esté previsto, reglam entado y  resuelto todo cuanto p ue
da ser necesario para formar grupos de baterías, de modo 
que siem pre sea posible disponerlos, sea cualquiera el nom bre que se les dé, en forma que puedan seguir inm ediatam ente á las tropas, bien como refuerzo ó com plem ento de la  
artillería  de campaña, ó bien para constitu ir base racional de verdaderos trenes de sitio , cuando lo dem anden las nece
sidades de una guerra ó la  conveniencia de la mejor defensa 
de la Nación.Este propósito ya hace prejuzgar de la m ucha im portancia  del trabajo del Sr. Rexach, y  para poner de relieve los argu 
m entos que contribuyen á formar el ju icio com pleto, considera esta Inspección general conveniente relatar las v ic is itu 
des por que ha pasado el asunto.El interesado presentó en Marzo de 1901 una prim era Me
moria, con análogo títu lo  que tiene la obra que es objeto del actual expediente, la cual fué favorablem ente inform ada por 
el Coronel primer Jefe del regim iento de sitio , y  posteriorm ente, en 28 de A gosto de 1901, por la Junta facultativa de 
la  Escuela de Tiro de A rtillería . En este docum ento se dice
10 que textu alm en te se transcribe á continuación: «La obra del Comandante del regim iento de sitio  D. Ramón R exach, 
titu lad a  Organización, material, a talaje , armamento, arrastre y  
tablas de tiro del regimiento de sitio, es un cuerpo de doctrina  cuyo conocim iento es indispensable á todos los Jefes y Oficia les que hayan de prestar servicio en el citado regim iento; 
debiendo asim ism o ser de dotación en las baterías del mism o para que n ingún Oficial ni clase de ellas quede exim ido de 
cuantos detalles de organización de la suya respectiva es in dispensable tener siem pre presente.

D icha obra no es un conjunto, m ás ó m enos grande, de datos y disposiciones oficiales tom ados al acaso y  de dudosa 
utilidad; es la proporción justa de unos y  otras que ha necesitado reunir para llegar á la organización de las baterías, tales como hoy son, en dosis puram ente indispensable, de cuanto ha creído necesario para el m ás com pleto y  mejor 
servicio de esas baterías. Estas circunstancias avaloran más 
el m érito de la obra.F inalm ente, lo anterior perm ite deducir que el Coman
dante Rexach posee cualidades especiales de organizador, unidas á una grande y  ú t il laboriosidad, todo lo cual debe 
tenerse m uy presente para que, haciendo la ju stic ia  que m erecen los trabajos de todo género que hasta la  fecha viene  realizando desde que comenzó la actual organización del regim ien to de sitio , se le premie su ú ltim a obra, con la  recom pensa que la Superioridad estim e de razón, para m antener y  
estim ula^ el buen espíritu de tan laborioso Jefe. A  seguida

proponíase la im presión de la  obra y la  correspondiente re
com pensa.Pasó el expediente á la  Junta Consultiva de Guerra, em itiendo inform e su reunión de A rtillería  en 24 de Enero de 1902, siem pre favorable; pero habiéndose dado nueva organización al referido regim iento de sitio  por Real orden 
de 21 de Septiem bre de 1901, consideró oportuno que el autor am pliara la  obra, arreglándola á la nueva organización, por 
la  cual formaban parte del regim iento piezas pesadas que anteriorm ente no figuraban en él.

Cum plim entando este dictam en, reformó su libro el señor- R exach, siendo rem itido á la  Superioridad con detallado y  
propicio inform e del Sr. Coronel del regim iento de sitio  en 27 de Noviem bre de 1902. D evolvióse por el Excm o. Sr. Comandante general de A rtillería  de la prim era región en 6 del s i gu iente mes de Diciem bre para que, en visto de su im por
tancia , diese su parecer la Junta de Jefes del m ism o reg i
m iento.A sí se efectuó, con fecha 7 de Enero de 1903, en un extenso 
y bien razonado escrito, del que se tom an los sigu ientes pá
rrafos más pertinentes al objeto y  las conclusiones. Dicen  así: «Nada falta en el trabajo de lo necesario para organizar rápidam ente al pie de guerra una ó varias de las unidades que se estudian, para revistar con entero conocim iento de 
causa todo el m aterial de una batería, para manejar, conservar y entretener sus diversos elem entos, y , en fin, para el 
empleo en fuego de las piezas, puesto que comprende las tablas de tiro oficiales y los elem entos necesarios para hacer 
los cálculos precisos cuando el caso práctico de que se trate  no esté realm ente comprendido en las tablas Calculadas de  
cada pieza.Puede decirse que basta esta obra para el acertado em plea  
de cualquiera de las piezas que constituyen nuestra actual 
artillería  de s itio , conteniendo datos para todos y  para todo, y, por lo tanto, constituye un Prontuario ú tilísim o y n ecesario de esta artillería . El examen m inucioso llevado á cabo 
de esta obra, hace se adquiera el convencim iento que ella es- el resultado de la  continua labor realizada en el transcurso 
de tres años de incesante estudio y  experiencias; es un trabajo de gran utilidad práctica, oportuno y m uy necesario 
para el servicio, y  dem uestra una vez más la laboriosidad  del autor, pues no sólo ha hecho pública ostentación de su  com petencia, conquistada á fuerza de perseverancia, sino que ha demostrado m ucha aplicación y deseos de ser ú til, excediéndose en el cum plim iento de sus deberes», como se paten
tiza  además exam inando otros trabajos publicados en el Mem orial del Cuerpo, y  reform as en el m aterial de la unidad en que servía, que fueron aprobados por la Superioridad. De es
tas prem isas llegó la  Junta de Jefes de que se trata á  las 
conclusiones siguientes:

P rim ero . «La innegable conveniencia y  necesidad de que 
la obra del Comandante R exach sea aprobada y  declarada reg lam entaria para su empleo en el regim iento y  dependencias 
del Cuerpo y  designada como de consulta para los que en  cualquier circunstancia hayan de usar el m aterial á que hace  
referencia.Segundo. Que la im presión de la obra sea hecha por cuenta del Estado, entregándose al autor un cierto núm ero de 
ejemplares; yTercero. Que se haga notar á la  Superioridad el m érito  contraído por el autor al redactar su im portante trabajo, para que pueda, si así se considera conveniente, otorgársele  
la  recompensa á que se haya hecho acreedor por su laborio
sidad é in teligencia.»Cursóse el expediente por el Excm o. Sr. Comandante gen e
ral de A rtillería  de la  prim era región, y  al hacerlo con oficio 
fecha 31 de Enero de 1903, llam a la atención del E xcelentísi
m o Sr. M inistro de la Guerra sobre la im portancia de la  obra por los m últip les asuntos que en ella se tratan, viniendo á llenar un vacío que se hacía sentir en el regim iento de sitio , por estar formado de d istin tas clases de m aterial sus bate
rías, revelando-en el autor grandes conocim ientos del asunto
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de que se ha ocupado y una laboriosidad d ig n ad o  elogio; m anifestándose en un  todo conforme con la opinión de la Ju n ta  ¿e Jefes á, que se ha hecho referencia ante /torm ente.Por segunda vez volvió el expediente á 4a Ju n ta  Consultiv a  de G uerra, dictam inando su reunión «ie A rtillería en 22 
de Mayo de 1903 sustancialm ente que el. trabajo  del Com andante Rexach era de u tilidad y prácti ca aplicación para los Ofrciales del Cuerpo que sirvan en e l tren  de sitio y conve- u ren te  su conocimiento para todos eu  general, á cuyo fin de- fofo im prim irse por cuenta del M aterial de A rtillería  y d is
t r i b u i r s e  en tre  las dependencias y unidades del Cuerpo por 
Ha enseñanza que contiene para la  m ejor aplicación y conservación  ¿el m aterial de sitio y su racional organización, reconociendo el mérilo contraído por el citado Jete y la ap licación  y ^utilidad de su trabajo, que 1© hacen acreedor á una re compensa. Mas como el S r. Rexach, apartándose algún tanto de lo "propuesto por la Comisión de experiencias de a rtille ría , propone á su vez una nueva organización para la A rti
llería de sitio, en lo cual encuentra la reunión de esta Arm a en Ja Jun ta  Consultiva aún  m ayor m érito, tra ta  de ella, y por mayoría se m uestra conforme. Disiente de este parecer el Geronel, Vocal, D. Baldomcro Villegas, que em ite voto particu lar; no consistiendo el disentim iento en la apreciación de la obra, pues en este particu lar está de acuerdo con la opinión de la mayoría, sino en que, según sus peculiares puntos de vista, ha de acometerse una reorganización genera l  en cuanto afecta á la instrucción, servicios y lines del ‘Cuerpo de A rtillería , y de no hacerlo es preferible conservar 
do subsistente sin nuevas alteraciones parciales.De conformidad con lo expuesto por la Jun ta  Consultiva de G uerra, dictóse la Real orden de 9 de Octubre de 190*3, unida al expediente, disponiendo se adquiriesen por. el Material de A rtillería  150 ejemplares del libro del S r. Rexacli, y que se tram ita ra  el oportuno expediente de recompensa. Impreso por el autor el libro el pasado año 1904. y hecha la en trega que se ordenaba , sólo faltaba dar cumplimiento á la segunda parte de la soberana disposición citada, para cuyo fin se lian rem itido todos los antecedentes á esta Inspección general con la Real orden comunicada que se cita en 
cabeza de este informe.Dedúcese del an terio r relato que el trabajo del lioy Teniente Coronel Rexach ha sufrido un largo y verdadero ju i cio contradictorio, cuyos pronunciam ientos han sido a lta mente favorables, y con los cuales está conforme esta Inspección, tanto  más cuanto que la Real orden de 9 de Octubre de 1903 antes mencionada constituye por sus efectos una seria 
confirmación oficial de tal juicio.Queda, por lo tanto, únicamente que proceder al examen de la  hoja de servicios del interesado, á tenor del a rt. 2*2 del v igente reglam ento de recompensas en tiempo de^paz. Resulta de este documento que cuenta más de tre in ta  años de serv icios efectivos, siendo muy buenas sus notas de concepto; que ha sido Profesor de la Academia de su Arma; que ha desem peñado comisiones profesionales, dos de ellas referentes á campo de tiro; estando en posesión de una Cruz del Mérito M ilitar de segunda clase con distintivo blanco y pasador de Profesorado; otra de igual clase y Orden por m érito contraído 
en las Escuelas prácticas verificadas por el regim iento de sitio el año 1901, con la Cruz de la Real y m ilita r Orden de San Hermenegildo y con la medalla de Alfonso XIII.En vista de lo expuesto, esta Inspección general es de parecer que corresponde sea recompensado el Teniente Coronel de A rtillería  D. Ramón Rexach y Medina por su obra Organización del regimiento ó unidades de sitio, con la Cruz de la  Orden  del Mérito m ilita r de segunda clase y distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inm ediato, en v irtud  del a rt. 23 del vigente reglam ento de recompensas en tiempo de paz.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 2 de Junio de 1905.=E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Villar. =rR ubricado.=V .° B.°—P. A., el General de brigada, Pascual del Pobil.=R ubricado. =  Hay un 
-sello que dice: Inspección general délos Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas 
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 6 
de Mayo próximo pasado, formulada á favor del Capi
tán D. Bernardo Fernández Escribano, primer Teniente 
D. Francisco Romero Maclas, segundo Teniente D. Ra
fael López Montijano, un sargento y tres guardias por 
el distinguido comportamiento que observaron en la 
muerte del criminal Francisco Villaescusa, alias Cristo, 
y  captura del llamado Jacinto Ramírez, alias Ranga, en 
la Sierra de Sibar (Málaga);

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 21 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Capitán D. Bernardo Fernández Es
cribano y segundo Teniente D. Rafael López Montijano 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
sus actuales empleos hasta el ascenso al inmediato, 
como comprendidos en los artículos 1.° y 14 y con arre
glo al 23 del vigente reglamento de recompensas en 
tiempo de paz; y al primer Teniente D. Francisco Ro- 
tmero García, la misma Cruz, sin pensión, como com
prendido en los mismos artículos del citado reglamen
to . Al propio tiempo S. M. se ha dignado conceder al 
sargento José Gutiérrez Maurilla Cruz de plata del 
’M&rito militar con distintivo blanco, con pensión men- 
; mal de 2*50 pesetas, durante el tiempo que esté en ser- 
v.teio activo, como comprendido en los artículos 6.° y 
8. * y eon arreglo al art. 4.° del reglamento de recom
pensas en paz y e n  guerra para las clases de tropa, 
aprobado por Real orden de 29 de Octubre de 1890 
(C. i .  núm 407); y á los guardias Francisco González 
Rojano, Andrés Rodríguez Vega y Agustín Colubi Oís, 
la misma Cruz de plata, pensionada con 7‘50 pesetas 
mensuales durante el tiempo que estén en servicio ac
tivo, y  como comprendidos en los mismos artículos úl
timamente citados.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1905. WEYLER 
8r. Director de la Guardia civil.

INFORME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general délos Estable

cimientos de Instrucción c Industria militar.—Excmo. Sr.: PorReal orden comunicada de 10 del actual se rem itió á esta In s pección general una propuesta de recompensas, form ulada por el D irector de la G uardia civil á favor del Capitán Don Bernardo Fernández Escribano, prim er Teniente D. F rancisco Romero Maclas, segundo Teniente D. Rafael López Monti- jano, sargento José G utiérrez M aurilla y guardias Francisco González Rojano, Andrés Rodríguez Vega y A gustín Colubi Ots, acompañándose copias de escritos dirigidos por A utoridades y particulares, y las hojas de servicios y filiaciones^de los expresados Oficiales, sargento y guardias, para que se in forme acerca de la recompensa que puedan merecer los in te
resados.El D irector general de la Guardia civil funda su propuesta en que en la m adrugada del día 29 de Marzo ultimo, en un encuentro tenido con fuerza de la segunda compañía de la Comandancia de Málaga en la Sierra de Siba*n fué muerto el bandido Francisco ViLaescusa Arnuedo, alias Cristo, y h erido el otro que le acompañaba, llamado Jacinto Ramírez, alias Ranga, logrando evadirse éste, que fué descubierto después y capturado personalmente, en la cueva donde s^ había re fu giado, por el segundo Teniente D. Rafael López Montijano.La significación de estos crim inales, autor el primero de la m uerte del guardia Francisco Muñoz Abuja, en 11 de Junio del año anterior: de las heridas graves al de igual^clase F rancisco Luque Ordóñez, en 22 de Febrero de este ano, y de v a rios robos cometidos después por la jiro v inc ia  de Cádiz, donde merodeaban; y el segundo, compañero de fechorías de aquél y exaltado anarquista, que tenían alarm adas las comarcas en dicha provincia de Cádiz v de la de Málaga por su parte lim ítrofe con la Serranía de Ronda, hace que sea considerado de gran im portancia este servicio, causando verdadera im pre
sión favorable entre todas las A utoridades y habitantes en general de la zona en que se realizó, según atestiguan las comunicaciones y exposiciones dirigidas al D irector general de la Guardia civil por Ayuntam iento, Corporaciones y p a rticu lares, en las que se elogia calurosam ente á la fuerza que le llevó á cabo, y muy particularm ente á los Oficiales, sargento 
y guardias que figuran en la propuesta.l)e la relación de los hechos aparece que el Capitán D. Bernardo Fernández Escribano montó y dirigió personalm ente, sobre el terreno, los servicios que determ inaron la m uerte del bandido el Cristo y cap tura del Ranga; el prim er Teniente D. Francisco Romero Maclas tomó parte en la operación en la que se causó la m uerte y cap tu ra de los citados bandidos, realizada por fuerza á sus órdenes; el segundo Teniente D. Rafael López Montijano tomó parte en las operaciones y efectuó personalm ente la cap tura del Ranga; el sargento José Gutiérrez Maurilla, como clase de confianza del Capitán, pudo dar aviso de la entrada de los bandidos en la comarca, y trabajó con gran  celo, sufriendo privaciones du
ran te ocho días, en que no tuvo descanso y estuvo en los s itios más difíciles; los guardias Francisco González Rojano, Andrés Rodríguez Vega y A gustín  Colubi Ots son los que dieron m uerte al bandido el Cristo en la refriega que sostu
vieron.Como se ve por lo expuesto, el servicio prestado por la Guardia civil es de los que pueden considerarse ex trao rd inarios dentro de los deberes que la incum ben y en el que los Oficiales é individuos de tropa que lo ejecutaron han demostrado relevantes pruebas de acierto é inteligencia que pue den servir de estímulo y modelo, reportando las ventajas del sosiego público y tranquilidad en los campos. Si bien las mencionadas cualidades se han puesto de manifiesto en los Oficiales y guardias que figuran en la propuesta, los medios con que cada uno ha intervenido no son de la misma índole é im portancia, porque las circunstancias han hecho que unos se vieran expuestos á mayores contingencias, con exposición de sus vidas, que los demás, y por tanto  las recompensas deben estar en análoga relación, aunque todas igualm ente h o noríficas . Ai Capitán D. Bernardo Fernández Escribano, se debe en prim er térm ino el éxito del servicio; cuenta tre in ta  y siete años de servicios efectivos, es Caballero de la Cruz y Placa de San Hermenegildo, está condecorado con las Cruces de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco , y dos rojas, pensionada una de éstas en su actual empleo, y ha merecido se consignaran en su hoja de servicios las gracias por salvamento de paisanos, pericia y sagacidad en cap tu rar unos bandidos.El segundo Teniente D. Rafael López Montijano efectuó personalmente la captura del bandido el Ranga; cuenta seis 
años de servicios efectivos.En opinión de esta Inspección, estos dos Oficiales, por sus hechos en el caso que nos ocupa, sus servicios y antecedentes merecen ser recompensados con la Cruz de p rim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  su ascenso al inmediato, por estar comprendidos en los artículos l .°y  14 y con arreglo al 23 del reglam ento de recompensas en tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890.

El prim er Teniente D. Francisco Romero Macías, que cuenta  veintiún  años de servicios efectivos, por tres veces se le han consignado en su hoja de servicios las gracias por hechos distinguidos; procede se le conceda la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco por hallarse comprendido en los artículos 1.° y 14 y con arreglo al 23 del citado reglam ento de recompensas.Los guardias citados Francisco González Rojano, Andrés Rodríguez Vega y A gustín Colubi Otp, que dieron m uerte al bandido el Cristo, cuentan, respectivam ente, veinte, quince, y seis años de servicios; al prim ero se le dieron gracias por la persecución y destrucción de una partida de crim inales, y teniendo en cuenta la im portancia del servicio últim am ente prestado y el peligro en que se vieron expuestos, merecen ser recompensados cada uno con la Cruz de p lata del Mérito m ilita r con distintivo blanco, con pensión mensual de 7'50 pesetas durante el tiempo en que estén en servicio activo, por hallarse comprendidos en los artículos 6.° y 8.° y con arreglo al art. 4.° del reglam ento de recompensas en .paz y en guerra para las clases de tropa, aprobado por Real decreto de 29 de Octubre de 1890.
JE1 sargento José Gutiérrez M aurilla cuenta veintisiese anos de servicios y tiene cuatro  notas de otros tantos serv icios extraordinarios que ha'prestado.
Teniendo en cuenta la totalidad de sus servicios, merece se le conceda la Cruz de p lata del Mérito m ilita r con distintivo  blanco, pensionada con 2 ‘50 pesetas al mes durante el tiempo de su servicio en activo, por hallarse comprendido en los 

mismos artículos y reglam ento de recompensas ya citado para  los anteriores.
V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 26 de Mayo de 1905— E1 Coronel de Estado Mayor,

Secretario, José V illar .—R ubricado.—Y.0 B .°= P . A., el General de Brigada, Pascual de P o b il.= R u b ric a a o ~ H a y  un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista del acta de la Junta facultativa 
de la Academia de Artillería, remitida per el Director 
de la misma en 9 de Marzo último, referente á los mé
ritos contraídos por el Comandante de dicha Arma Don 
Atanasio Torres Martín, en el ejercicio del Profesorado;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 21 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato la 
Cruz de primera clase con pasador del Profesorado de 
que se halla en posesión, por reunir los méritos y cir
cunstancias que previenen las Reales órdenes de 17 de 
Junio de 1899 (C. L. núm. 122) y 27 de Octubre de 1902 
(C. L . núm. 255), y como comprendido en el inciso 
primero del art. 19 del reglamento de recompensas 
para tiempo de paz, aprobado por Real orden de 27 de 
Septiembre de 1890. (C. L. núm. 353).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1905.

WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA
Hay un m embrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar. — Excmo. Sr.: Por* Real orden de fecha 7 del actual, y para que informe esta Inspección general acerca de la recompensa que pueda m erecer el interesado, se rem ite copia del acta de la Ju n ta  facultativa de la Academia de A rtillería, referente á los m éritos contraídos por el Comandante D. Atanasio Torres Martín , en el ejercicio del Profesorado, acompañando>e oficio del D irector de la Academia y copia de la hoja de servicios del 

citado Jefe.Del exámen detenido de estos documentos, resulta: que en el acta de referencia se hace constar la reunión, de Ja Ju n ta  facultativa de la Academia de A rtillería  con objeto de a p re ciar si el Comandante Profesor D. Atanasio Torres se lialia comprendido en el caso prim ero de la Real orden c ircu lar de 27 de Octubre de 1902 (C. L . núm . 255), y que después de examinados los documentos y antecedentes sometidos á su estudio, estim a que el expresado Jefe, desde_su alta en la  Academia en 2 de Marm de 1899, ha desempeñado sin in te rrupción, con celo é inteligencia bien notorios, todos los servicios y comisiones que se le han confiado, ya explicando en cursos repetidos y abreviados asignaturas tan  im portantes como la de Cálculos, Mecánica racional, Mecánica aplicada, Balística, y las de Táctica de A rtille ría  y Código de Ju sticia m ilitar; ya formando parte de los Tribunales de sus clases, y otras d istin tas, como las de A rtillería  descriptiva, Teoría y P ráctica  del tiro , Fortificación, Puentes, Minas, Geografía m ilitar, Hipología, Táctica de Infantería y Caballería; presidiendo algunos como los de Electricidad, el p rim er medio curso de 1904 á 1905, y tam bién como Vocal en los de ingreso, distinguiéndose siempre en todos los asuntos que ha tenido á su cargo. En los de Capitán auxiliar de la Escuela práctica y encargado del Gabinete de balística, que le fueron confiados en 1901 y 1902 respectiuam ente, no ha demostrado menor celo é inteligencia , coadyuvando en sus trabajos á que los servicios en la prim era se hayan realizado con la mayor perfección y aciertos posibles, mejorando aquéllos ó corrigiendo deficiencias presentadas como consecuencia inevitable del continuo proceso evolutivo de los adelantos científicos, y respecto al segundo ha procurado, con re conocido interés, la adquisición de medios y aparatos m odernos, para dar mayores íácilidades y solidez p ráctica  á la enseñanza. E ntre  las comisiones que ha desempeñado merece citarse la de haber sido Vocal de una Ju n ta  nom brada por la Academia para estud iar y redactar un nuevo plan  de enseñanza para la misma, cooperando de una m anera m uy eficaz á la realización de los trabajos de la expresada Ju n ta , siendo notable su aplicación y laboriosidad incesantes. Ha redactado programas, aportando datos y conocimientos que lian sido aceptados como de verdadero m érito, y hacen suponer sea un éxito el trabajo realizado por la Ju n ta  de referencia. En su v irtud, la Jun ta  facu ltativa opinó, por unanim idad de votos, que el Comandante D. Atanasio Torres M artín ha llevado á cabo, durante seis años consecutivos,, trabajos ex trao rdinarios y de relevante m érito con verdadero celo, in teligencia y acierto muy especiales, por lo cual acordó levantar acta  
y elevarla á la Superioridad.En oficio de rem isión, el D irector de la Academia hace constar por su parte que ha podido apreciar los ex trao rd inarios m éritos contraídos y servicios prestados por el m encionado Jefe, desempeñando con acierto todos los variados cometidos que le fueron confiados, y demostrando siempre laboriosidad, am or al servicio y á la enseñanza, y confirman* do sus buenas dotes de inteligencia, actividad y celo.En la hoja de servicios del interesado constan sus excelen
tes notas de concepto; y que según Real orden de 2 de Marzo de 1899 (D. O. núm . 49), fué nombrado, en comisión, Profesor de la Academia de A rtillería , cuyo cargo le fué confirm ado de p lantilla  por o tra Real orden de 30 de Mayo de 1900 (D. O. núm . 118); que fué promovido al empleo de Comandante, en propuesta reglam entaria de ascensos, en v irtu d  de Real orden de 7 de Diciembre de 1904 (D. O. núm . 274), y por o tra  de 21 del mismo mes (D. O. núm . 286) fué destinado á la Comandancia de Pamplona; que por o tra  soberana disposi
ción de 5 de Enero del presente año (Z>. O. núm . 5)^se ordena que este Jefe continúe de Profesor en la  Academia hasta los exámenes ordinarios de fin de curso, y por últim o, que entre las diversas condecoraciones que posee por m éritos de guerra  y constancia en el servicio, ha obtenido la Cruz de p rim era clase del Mérito Militar,, con distintivo blanco y pasador del Profesorado, por Real orden de 20 de A bril de 1903 
(I). O. núm . 86).De los antecedentes expuestos, se deduce: que este Jefe ha ejercido por espacio de seis años consecutivos el cargo de Profesor de la  Academia de A rtillería , y que apreciadas sus relevantes dotes en el desempeño de su cometido y en cuantos trabajos extraordinarios se le han encomendado, según el informe de la Ju n ta  facu ltativa, y el juicio favorable del D irector del expresado Centro docente, esta Inspección opina 
que el Comandante de A rtille ría  D. A tanasio Torres M artín
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reúne los m éritos y circunstancias que previene las Reales órdenes de 17 de Junio de 1899 (C. L . núm . 122) y 27 de O ctubre de 1902 (C. L . núm . 255), y en tal concepto le considera acreedor á que se le declare pensionada la Cruz de prim era clase con pasador del Profesorado, de que se halla en posesión, con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  el a s censo al inm ediato, como comprendido en el inciso 1.° del a rtículo 19 del reglam ento de recompensas vigente para tiem po de paz y en analogía con lo resuelto por Real orden de 21 de Enero últim o (D. O. núm . 19), para el Teniente Coronel 
de Caballeria D. José Argüelles.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.M adrid 31 de Mayo de 1905.r=El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Y illar.= R ubricado .= iY .0 B .°= P . A., el Ge
nera l de Brigada, Pascual de P ob il.= R ubricado .= H ay  un sello que dice: Inspección general de Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 5 del co
rriente mes, que por haber sufrido extravío el pase 
que, como excedente de cupo, fué expedido en 20 de 
Octubre de 1903 al recluta Jesús Manuel Pérez Gonzá
lez, le h a  sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se h a  servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Comandante D. Ildefonso García y García, Jefe acciden
tal de la zona de Oviedo, á favor del citado individuo, 
hijo de Juan y de Isidora, natural de Granas del Con
cejo (Oviedo), perteneciente al reemplazo de 1903, y 
cuyo documento fué registrado al folio 119 con el nú
mero 2.637.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1905. WEYLER
Señor .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
C O M E S O  D E  LOS DIPUTADOS

Secretaría.
Habiendo acordado la Comisión de gobierno in terio r que se saque á concurso el sum inistro  del carbón de cok y por separado el de la lena de encina y pino y carbón vegetal necesarios para la calefacción del Palacio del Congreso duran te  el invierno próximo y los siguientes, se hace público por m edio del presente anuncio á fin de que las personas que lo deseen puedan presentar proposiciones en el Negociado de Gobierno interio r hasta las seis de la tarde del día 15 de Ju lio próximo, con arreglo al pliego de condiciones que d u ran te el mismo plazo, y de tres á seis de la tarde, se halla rá  de manifiesto en dicho Negociado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y la 

crados y se ajustarán  estrictam ente á los modelos que se in sertan  á continuación.Palacio del Congreso 30 de Junio de 1905.—El Secretario, 
Marqués de G rigny.

Modelo de proposición para el suministro de cok.
D. F. de T., vecino de esta Corte, domiciliado en la calle d e    n ú m    enterado del anuncio publicado en la G a

c e t a  d e  M a d r i d  del d í a  y del pliego de condiciones parael concurso que ha de celebrarse con objeto de sum in istra r el carbón de cok necesario para la calefacción del Palacio del Congreso durante el invierno próximo y los dos siguientes, se compromete á hacer dicho sum inistro al precio de pesetas  (en letra) la tonelada de mil kilogram os de cok fuertepara los hornos, y á p ese tas   (en letra) la del de gas paralas estufas y chimeneas, con estric ta  sujeción á todas las condiciones que contiene el expresado pliego.(Fecha y firma del proponente.)
Modelo de proposición para el suministro de la leña de encina y pino y del carbón vegetal.
D. F. de T., vecino de esta Corte, domiciliado en la calle d e  , n ú m    enterado del anuncio publicado en la G a

c e t a  d e  M a d r i d  del d í a  y del pliego de condiciones parael concurso que ha  de celebrarse con objeto de sum in istra r la  leña de encina y pino y el carbón vegetal que se necesiten para la calefacción del Palacio del Congreso durante el in vierno próximo y los dos siguientes, se compromete á hacer dicho sum inistro por el precio de p ese ta s  (en letra) la to nelada de 1.000 kilogramos de la leña de encina, p e se ta s ......(en letra) el quintal m étrico de la leña de pino, y p ese tas .....(en letra) el quintal m étrico de carbón vegetal, con estric ta sujeción á todas las condiciones que contiene el expresado 
pliego. (Fecha y firm a del proponente.) S—1207

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la segunda quincena del mes de Junio próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891. deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión anualque seN O M B R E S les señala.
P esetas.

Do ña. Mari a Teresa del Yalle y del Campo............ 2.500Doña María de la Asunción Maldonado y Pacheco. 2.500Doña Celestina Barredo Y irgalo ............................... 625Doña Nícasia Sánchez M anzano............................... 625Doña María Montesión Manrique O rte g a .............. 1.125Do ña María de la Encarnación Marmolejo Moreno y herm ana ..................................................... 625Doña Juana Ropero T r iju e q u e ................................. 1.125Doña Ignacia Garagarza A rr ie ta ............................. 625
Doña Ana Yivanco Orúe, hijos y en tenados........ 1.125Doña Micaela Mas A lem añy....................................... 1.125Doña Concepción de A rgila F o n t............................. 1.125
Bruno Cebollera Jaram illo ......................................... 182-50
Juan Lozano Moya y conso r e ..................................... 182^50
Salvador Ríos G il .............. t ................................ ........ 182*50

N O M B R E S
Pensión anual quo so les señala.

P esetas.
Rafael Moreno R u iz .................. . ............................ 18250Carmen Figueras C asadevall................................. 182-50Gabriela Juana Mollet Pu igdellivol..................... 273‘75Mariano Marco T orcal.............................................. 182‘50Ramón E chevarría E lguera ................................... 182450Francisca Quiñones A lvarez ................................. 182‘50Esteban Gutiérrez Pérez y consorte.................... 273^75Antonio Hernández López y consorte................ 137María Ramos Acevedo............................................. 400José Sala Pineda y consorte ................................... 137Lorenzo Millán R oda............................................... 137José Antonio López Ramos y consorte .............. 137Angel Gomar P u e r ta ............................................... 137Doña G ertrudis Gomar y Mendoza......................Doña Isabel Cancela y M uñoz............................... 470Doña G ertrudis Muguira M alasechevarría........Doña A gustina Moreno L ag u n a ........................... 470Doña Tomasa Díaz Pascual.................................... 625
Doña Brígida Cecilia Ruiz A valos....................... 625Doña Rosario López C a b re ra ................................ 400Doña María de los Dolores Yicente García 1.125Doña Eladia G arcía N im es..................................... 470Doña Magdalena Mestres D erveus....................... 1.100Doña T rinidad López L a lag u n a ........................... 400

N O M B R E S
Pendón anual que sr, les señala.
Pesetas.

Doña Blanca Pombar S o le r .................... ............Doña Antonia Albelda B ellber..........................Doña Felisa Sánchez Mateos y herm anos........ 625Doña Ana Yelasco G arcía....................................Doña Manuela Carrasco Moreno............ ............Doña María G regó ría Ti fe....................................Doña Felisa Fernández Salas.................... ......... 1.125Doña Olimpia Calatayud F ilg u e ira ................ . 1.250Dona Rosa Ibáñez de Lazaeta y h erm an os..., 1.050Doña María Florencia Molina V alero.............. . . .  . 1.250Doña Tomasa González S e rran o .............. ..........Doña Leopolda Rivas Míguez............................ 1.125Doña María Dorado Fernández v entenados 470Doña Celsa Torres Pérez.......... T................ ......Doña Claudia Goñi Pardos.................................D, Luis Alvarez Castaños..................................Doña María Pareja G a rc ía ................................Doña Ramona G alve.............................................Doña Saturn ina Lobón González.................... 1.200Doña Joaquina Orbaneja C astro ....................... 1.725Doña Luisa Fernández de Castro Bastérra 1.650
Madrid 1.° de Julio de 1905.=P. I., Luis M. Pando.=R l General Secretario, Montes.

MINISTERIO DE ESTADO
C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  O p o r t o .

Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado durante él mes de la fecha, y que, sujetos á la responsabilidad del ser vicio 
militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en él art. 33 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

N O M B R E S
N A T U R A L E Z A N O M B R E

EDAD
AYUNTAMIENTO PROVINCIA DEL PA.DRE DE LA MA.DRI6

Perfecto Martínez Soto................................. 28 Pazos de Borbén.............. P on tevedra . . . José.................. María.Gabriel González Peña . . . . 15 F e rm o selle ....................... Zam ora............ C ándido.......... María.
Florinda.G ertrudis.Teresa.Fermina.Sara.Carmen.

Enrique Boullosa .. ............................... 18 Sotom ayor........................ Pontevedra . . . »
Manuel Alvarez Rodríguez. ................. 26 Pero ja................................. O ren se ............ Ju sto ................
José Alonso Berdión . . . . . . 15 Ferm oselle........................ Zam ora............ M iguel............
José Matos G uerra ..........  ................. 19 Id em ................................. .. Idem ................ Ignacio ............
Daniel González López.. .............. 19 íd em ................................... Idem ................
Joaquín Lorenzo G arrid o ........................... 15 S o to m ay o r....................... P on tevedra . . . Francisco........
Francisco Rojo Suárez................................. 19 Zas....................................... C oruña............ A n d rés .. . . . . . Carmen.
Manuel Yidal L usqu iños.. ....................... 26 Sotom ayor......................... P on teved ra . . . A n ton io .......... Rosa.Paulino Rodríguez Túy...............................Santiago Ramos Yelasco.............................

1816 V illar de C ie rv o ............Ferm oselle........................ Salam anca.. .. Zam ora............ Rosendo..........M anuel...... .. ElenaTeresa.
Francisco G arcía.. ............................... 16 Ontes.................................. C oruña ............ Francisco ........ Dominga.
Manuel Acuña M artínez............................... 24 Sotom ayor......................... Pontevedra . . . S ebastián .. . . . Florinda.
Eduardo Sevillano M artín ........................... 162316

Ruelos................................. Salam anca.,.  . L orenzo .......... Eloísa.
Toribio Espasandín M artínez.................... Zas............ ..........................N ogueira ...........................Sotom ayor.........................

C o ruña ............Orense..............
Pontevedra . . .

José..................Beni t o. . . . . . . .Francisco . . . .
Dominga.
\ ]  «N TI n  P  1 *4

Aimel Fernández Yidal ........  .......... 19 j - v l a l l  I IC 1 < A .Carmen.Domingo Rama Rom ero............................. 20 C abaña............................... Coruña............. Francisco . . . . Josefa.Antonio Antelo G u il lé n ............................. 18 Santa C om ba................... Id em ................. José.................. Juana.José González Cisneros................................. 24 Ferm oselle........................ Zam ora............ S antiago .. . . . . Manuela.Ramón Landeira Y are la ............................. 17 Santa C om ba.................. Coruña............. V en tu ra . . . . . . . María.
José Nieto Río ....................................... 17 Idem .................................... Id em ................. Miguel.............. Andrea.
V alentín Velasco Ram os............................. 25 Fermoselle........................ Zamora............. B alfas-rr. . . . Baltasara.Antonio Seisdedos D íaz .. . . . 21 Idem ................................... Idem ................ Fernando........ Rosal í a.
José Piñeiro Martínez 1625

O n te s ................................. C oruña............ Benita.
Generoso Rey Ordónez C abaña............................... Idem ................ José .................. Carmen.
José Bonjón Y ida l......................................... 25 Sotom ayor......................... P on teved ra . . . Benito.............. Rosa.
José María Castro L u a c is ........................... 25 C oruña............ M anuel............ Dominga.
Francisco Casanova A zán............ *. .. 23 Santa C om ba............... Idem ................ J u a n ............

Cipria o.o.......... Francisca.
José Lonrido Núñez . ..................... 16 Ontes................................... h m m ..  ............. Cipriano.

Josefa.Francisco Rey A n te lo ................................. 22 Mazaricos........................... ídem ................. A ngel..............
Manuel Rodríguez Pérez. . .  . . . 24 A rb o ................................... Pontevedra . . . José.................. Dorotea.
José Robles Tejeda....................................... 25 Ferm oselle........................ í Zam ora............ V icente.. . . . . . Josefa.
Pedro Gerpe Barbeira .. 17 Santa Comba.................... i C oruña............. Y icente.. . . . . . Andrea.
José Monselle Tri°*o . . 17 íd e m ................................... ! Idem ............... Andrés . . . . . . . Manuela.

i

Oporto31 de Mayo de 1905.=E1 Cónsul, Federico Ferrer,

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

C A N A L  D E  L A  M A N C H A  
Inglaterra, (costa §.)

Is la  de  W ig h t.—B ajo  a l W . d e l fu e r te  N om ans.
Notice to Mariners, núm. 410. Londres, 1905.

Núm. 340, 1905.—Según una inform ación de lecha de 23 de Abril de 1905, un reciente reconocimiento hidrográfico hizo conocer la existencia, en las proxim idades del banco Ryde, de un manchón cubierto con cinco m etros de agua, situado precisamente dentro de la línea de fondos de nueve m etros á cinco y medio cables al W . del fuerte del barco 
Nomans-laúd, v al N. 9o Yv . de la extrem idad del malecón de 
la punta Nettíestone.Posición aproximada: 50° 44f 15" N. y 5o 5' 50" E.

C arta núm . 532 de la Sección II.Derrotero núm . 25, pág. 449.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Isla, de t  uba*
S a g u a  la  G ra n d e .—M odificac ión  de  la  luz.
Avis aux Navigateurs, núm. 128-822. París, 1905.

Núm. 341, 1905.—Según una información del Gobierno de Cuba, la luz fija blanca de Sagua la Grande ha sido reem plazada por una luz blanca de grupos de cuatro ocultaciones 
cada 20 segundos.

La luz se enciende sobre una armazón de madera pintada de blanco, á 22 m. próxim am ente al E. de la casa del guardián, p intada de blanco, con las puertas y ventanas de gris claro.La nueva luz está elevada 12 m. sobre el nivel del m ar, y visible á nueve millas.
Posición aproximada: 23° 5r 10" N. y 73° 51' 10" W.
Cuaderno de Faros núm . {>, pág. 70.Cartas núm . 492 a de la Sección IX, hoja I.Derrotero núm . 7, pág*. 751.

M A R  B A L T I C O

B arco s-fa ro s  de  re se rv a .
Avis aux Navigateurs, núm. 180¡831. París, 1905.

Núm. 342, 1945.—Cuando los barcos faros suecos son re tirados por un motivo cualquiera y reemplazados por un barco-faro de reserva, éste último está pintado de rojo, y lleva en los dos costados la palabra Reserve en grandes le tras blancas, y en donde está ordinariam ente inscrito  el nombre 
del barco faro.

MAR ADRIATICO 
Aaastrla - H u n g r í a *

Q uaim ero . — C ana l de O ssero. —B atos so b re  la  luz  
d e l p u e r to  de  O ssero .

Avis aux Navigateurs, núm. 130/832. París, 1905.
Núm. 343, 1905.—La luz fija roja de la bahía Yier, puerto de Ossero, en el canal del mismo nombre, es visible desde el N. al S. 67° E. por él W. 1247°).Posición aproximada: 44° 4F 54' N. y 20° 35' 38 ' E.
Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 122.Carta núm . 865 de la Sección III.
El D irector de H idrografía, Marqués de Toca.
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M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E

Resumen de las defunciones por causas, por edades y  por sexos, y  de los naci
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Madrid 20 de Junio de 1905.— El Inspector general, M. Alonso Sañudo.
* ^°* îa-n ? mÍÍ,ido j 0:S ĉ ° : s Pa,'a confección del cuadro anterior, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les lian dirigido por este Centro, los Subdelegados siguientes: 

ug . piovmciA de Albacete. Los de Alcaraz y A l mansa.— De la de Córdoba: Los de Cabra y Priego de Córdoba.— I)e la de Coruña: El de Negreira.— De la de Jaén: Los de Baeza, Huelma, Mancha 
"inciu: nos ac AstucWlo y treciulla. -  De la de Pontevedra: Los de Cambados y Redondela.-De la de Santander: El de Cabuérniga.— De la de Teruel: Los de Montalbán, Temes y Valderrobres.
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SANIDAD EXTERIOR
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Real, y Orcera.—De la de León : Los de León, Ponferrada y La Vecilla.—De la de Lérida: Los de Sorfc y Viella.-
1
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Ô

 
Al

fn
ní

a 
i

e 
la.

 G
al

le 
Si

m
ón

. 
C

la
ud

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

)u
sa

 
R

od
ri

go
, 

F
ro

il
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

)io
*n

c! 
V

lra
a 

V
ír

t.n
r. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.i

___
_A

TT
---

---
T 

\
ar

ca
s 

iA
.iu

a, 
v .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
nñ

nz
 

de 
Ti

lic
as

. 
V

ic
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
B

ot
ic

ar
io

. 
Ju

an
 

C
lí

m
ac

o
...

...
...

...
...

...
..

In
ns

o 
M

at
eo

s 
T

m
is

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..1
ar

cí
a 

Ba
rb

er
o 

M
an

ue
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

Ga
.m

M
.re

rn
 

G
óm

ez
. 

E
va

ri
st

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..1
G

e.
re

sjn
le

s. 
G

on
za

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. « 

1
Vl

nl
ao

-a
o 

T
nm

óo
lv

a.
re

z 
B

ra
vo

. 
R

am
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pa

la
ci

o 
B

ar
ce

ro
. 

Sa
lv

ad
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i a

lvo
 

Sa
lá

n.
 J

en
ar

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1

lau
co

 
Sa

la
s.

 L
au

re
an

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.1

4
 rd 

a 1 
Co

re
 e

ro 
M 

a n 
n e

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
rn

ta
re

ro
 

G
ar

cí
a.

. 
M

an
ue

l ..
...

...
...

...
...

...
...

ca
ilf

i 
G

on
zá

le
z.

 E
n

ri
rm

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
- 

■ 
...

...
. 

...

Q TJ
i 

G
¡ 

! 
Cí

 
R.

 
Cí

 
Cí

 
M

 
G

 
’ B \

v A
í 

° M
 

f 
M

 
B C F

IS i 
F R

l 
p p o 

l 
s¡

1 
V A V Sí M

1 1 
C¡

 
1 

L G
 

V
 

G
 R P¡ M A
 

1 
B

i' 
E;

 
I 

P<
 

M
 

B;
 

M
1 

R
 

L:
 

D S(

1 
Ií

 
i 

M
 

! 
Al V A G Q Cf

i 
A Oj B

ER
O

y it
ul

ar
es

.

Qu
e 

de
be

 
ha

be
r.

i í

4
1

1 
i

i 3 
!

3
1 I

2
i

i 
1

1 
j 

1

I

2 
!

1
2 4

i
1 

I
1 1 1 1 9

 
; i

1 
1

i 1 1 1 2 . 1 1 i 
1 (

3 
< <

1 
1

1 2 
! i

1 
(

2 1 1 2 
! r

1 
1

1 1

1 
3 

1

TÜ
M1 H.

eos
 

t í 1 ! i i

•

1

lód
í

Qu
e 

ha 4 i i 2 3 3 i 1 1 2 2 4 » I 1 1 1 o 1 i i 1 1 1 2 2 1 1 I 2 1 1 2 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 3

M

1 l l a 1 i 1 I 1 1 i i 1 i

A
lt

..
.

..
.

J
1 i i 1 i

.. 
.i

..
. ¡

. ..
.

1 i
■ "

¡ 1

P
U

E
B

L
O

Ó 
AG

R
U

PA
CI

O
N

E
S 

DE
 

PU
E

B
LO

S

QU
E 

DE
BE

N 
CO

N
ST

IT
U

IR
 

LA
 

T
IT

U
I

C
Á

C
E

R
E

S

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
de

a 
de

l 
C

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

A
li

se
d

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

rr
ov

o 
de

l 
P

ue
rc

o.
...

...
...

...
...

...
...

...

Ca
sa

r 
de 

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
al

oa
rt

id
a 

de 
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
.

Si
er

ra
 

de 
F

u
en

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

or
re

or
ga

z. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
To

r 
re

qu
em

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
L

C
Á

N
T

A
R

A

A
Irá

 n
tfl

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

B
ro

za
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
p

p
I a 

ví
n 

....
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
st

or
in

in
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ata
 

de 
A

lc
án

ta
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

Pi
ed

ra
s 

A
lb

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Vi

lla
 

de
l 

R
ey

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Za
rz

a 
la 

M
ay

or
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
O

R
IA

Pl
nr

ia 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pl

oG
ad

ill
o 

..
..

..
Ca

sa
s 

de 
Do

n 
G

óm
ez

 
y 

H
ue

la
ga

.
Pío

 
cí

llo
c! 

..
..

..
Pi

n 
i ir

» 
río 

Pí
nm

a 
.

Pi
n 

i ir
. 

lía 
Pi

.i 
1 i 

íl'+
da

 
it

VJ
IU

1JU
 

UL
 

tt
lio

iu
v 

J 
1U

PI
 

L
li

iV
« * 

♦ 
»

Tí
nl

oi
iP

na
 

.
.

.
.

.
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
np

fll
ei

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

P
es

en
P7

.a 
v 

C
!fl

r.
hn

si
lla

...
...

...
...

...
..

Po
nt

o 
i p

 
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

zu
el

o
R

in
lo

L
oo

T
or

re
io

n 
ci

li
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
ill

a 
dp

i 
G

am
no

V
ill

an
ue

va
 

de 
la 

S
ie

rr
a.

...
...

...
...

..

G
AR

RO
 

V
IL

L
A

S

G
ar

ro
vi

lla
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A 

re
lin

ch
e 

.
C

añ
av

er
al

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Ca

ca
Q 

dp 
M

ill
án

TT
in

ni
al 

de
l 

Ca
m

vm
M

nn
rn

v_
__

N
av

as
 

de
l 

M
ad

ro
ño

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
d 

ro
cí

o
P

or
te

zu
el

o
Sa

nt
ia

oo
 

de
l 

no
m

nn
•

r
y

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ala
 v

an

H
E

R
V

Á
S

TJ
er

vá
s 

...
...

...
...

...



Gaceta de Madrid.—Núm. 184 8 Julio 1905 31
5.a 4.a 3.a 4.a 4 a 3.a 4.a 4.a

 
3.a 3.a

 » 5.a 4.a 5.a 4.a 4> 4.a 2.a 4.a 5.a 3.a 5.a 4 a 3.a 5 a
 

5.a 4.a 4.a 5.a
 

4.a 4.a
 

3.a 5.a 2.a 3.a 2.a 3.a 5.a 3.a 4 a 3.a 3.a 3.a
 

5.a 4.a 5.a 3.a 4.a 3.a 2.a 4.a 5.a 3.a 4.a 4.a 5.a
 

5.a
 

4.a 3.a 4.a 5.a 2.a 2.a 3.a 3.a 3,a

! T 
írt«

.i 
i

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ac
cid

en
tad

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...*

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

M
on

tañ
os

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

»
Ac

cid
en

tad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Ll
an

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M
on

tañ
os

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ll
an

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M
on

tañ
os

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

»
Ac

cid
en

tad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ll
an

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ac
cid

en
tad

a. 
,...

.....
.....

.....
.....

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ll

an
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ac

cid
en

tad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

»
Ac

cid
en

tad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

M
en

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.. 
.....

.....
...

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ll
an

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

» » » » » » 7> » » » » »

Ac
cid

en
tad

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
T (1 

p.m 
. 

. . 
___

___
___

___
___

__
_

| I
de

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
> I

de
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

1 í
de

m_
___

___
__

 
___

___
__

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
1

* ¡fr »
Ac

cid
en

tad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

A p
eiH

pnt
.fif

la 
___

___

Mu
y 

ac
cid

en
tad

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bu
en

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ac
cid

en
tad

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Bu

en
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

» » 4 4 2 14 3 » 12 » » » 3 2 » » » 1 1 1 2 » 1 2 4 1 1
! 

i
i

i i i 5 1 » » » » » » » » » 4 » » » » 13 4 3 7 
\

3 
!

3 » » 4 9 5 » 12 5 3 3 3

2.5
00

3.0
00

3.5
00

3.2
50

3.5
00

3.5
00

3.0
00

3.2
50

2.7
50

3.5
00

2.5
00

2.5
00

2.2
50

2.7
50

2.0
00 » 2.2
50

3.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

1.7
50

1.7
50

2.5
00

2.7
50

3.0
00

2.5
00

2.0
00

4.0
00

3.0
00

3.0
00

2.5
00

2.7
50

3.0
00

2.0
00

2.5
00

4.0
00

3.5
00

2.7
50

3.0
00

2 
75

0
3.0

00
3.0

00
4.0

00
2.7

50
2.5

00
2.5

00
3.0

00
1.0

00
3.0

00
 

75
0

5.0
00

2.5
00

3.5
00

2.5
00

2.5
00

3 
00

0
2.5

00
2.0

00
 

» » 3*
00

0
3.0

00
4.0

00
3.5

00
4.5

00

2.7
50

2.0
00

2.5
00

2.7
50

2.5
00

2.5
00

2.8
41

 
1.0

00
 

1.5
00

 
1.2

50
 

1.0
00

 
1.0

00
1.5

00
 

1.0
00

 
1.0

00 
.

1.5
00

 
1.7

50
1.5

00
 

75
0

1.0
00 25

0

1.5
00

 
1.0

00

1.0
00

 
1.0

00
 

1.0
00

 
75

0
1.5

00
1.5

00
 

75
0

1.0
00

1.5
00

 
75

0 
75

0
1.0

00
 

1.0
00

 
1.0

00
 

75
0 

1.0
00

1.5
00

1.5
00

 
75

0

2.0
00

1.5
00

1.5
00

1.5
00

 
75

0
1.5

00
 

1.0
00

1.5
00

1.5
00

1.5
00

 
75

0
1.0

00
 

75
0 

l. 5
00

 
1.0

00
1.5

00

2.0
00

 
2.0

00
 

1.0
00

 
1.2

50
 

¡ 
1.5

00
 

| 
1.5

00
1.5

00
 

1,0
00 75

0
75

0
1.0

00
1.5

00
1.5

00
 

75
0

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

1.5
00

1.5
00

1.5
00

1.5
00

2.8
41 99

9
1.5

00
1.2

50
 

50
0

| 
50

0
99

9 
1.0

00
 

75
0 

99
9 

1.7
50

 
1.0

00
 

75
0 

99
9 125 99
9

1.0
00

i 
49

9 
1 

49
9 

75
0 

75
0 

99
9 

99
9 

50
0 

87
5 

1.0
00

 
» 25

0
99

9
50

0
t 

50
0 50
0 

75
0 

87
5 

99
0 

75
0

1.0
00

1.2
50

1.2
50

 
1.0

99 62
5

2.5
00

 
75

0 
99

9 
99

9 
99

9 50 32
5

32
5

2.0
00 75

0
2.

00
0

* 
1.2

50
1.2

50
1.0

00
1.2

50 999
 

j
99

9
99

8
» » 1.0

00
1.5

00
1.5

00
i 

1.0
00

 
1 

1.0
00 99

9 
99

9
! 

99
0 

99
9 

99
0 

99Q

»
10

.00
0

32
.50

07
86

»
12.

731 9.5
24

9.2
85

6.2
88

9.4
82

11
.68

8:S
6

11
.68

2
5.8

FP
42

8.1
28

2.9
99 »

10
.37

0;2
5

9.7
52

42

’18
.80

2;2
4

9.1
76

6.0
00

16
.00

0
4.5

42
7.7

14
16

.20
0

8.0
00

5.0
00

 
7.3

43
10

.20
0

6.8
70

7.9
14

10
.22

5
10

.08
7

5.5
00

29
.83

2‘6
6 

28
.70

0 
28

.00
0 

16.
092

*76
 

5.6
00

 
29

.62
0 

11
.54

6 
28

.20
04 7

2 
7.8

04
l66

 
1.3

00
 

4.0
12

-87
 

12
.20

0
7.0

00
 

11
.00

0
9.0

00
 

28
.80

0

43
.21

8-3
6

9.1
96

5.2
00

26
.03

0£ 0
5

12.
809

*84
» »

13
.71

4
»

17
.50

0

32
.12

5‘0
5

2-1
.00

0
9.3

87
-4U

18
.78

5M
0|

14.
793

 
j

150 35 20
0

» 150 118 40 100 60 30 80 15 45 6

*10
0 50

» » » )> » » »
40 15

» » ' » 25 100 100 125 100 4 100 100 100 » 50
»

37 25 90 40 100 30
0

» 30
0

20
0

» » » » 20
0 150 » 30
0

42
5 100 20
0

20
0

»
35 143 » 100 48 40 50 40 20 50 15 30 5

»
50 50 100 100 25 20

0 20 100 100 30 15 50 100 20 100 80 100 15 130 100 125 100 4 80 115 100 40 50 6 37 20 90 40 100 30
0

»
40 30 150 90

» » »
75 150 150 » 25

0

42
5 70 179 150

367
 

1.7
77

 
143

4.8
58

1.6
50

1.4
47

1.3
03

1.3
02 681 1.1
87 64

5
1.3

00
 

70
4

» 1.1
63

1.6
91

1.7
00

1.9
00 70

0
1.4

88 » 2^
26

9 96
5

58
0

1.2
45 » 91

3 
1.7

51
 

1.8
93 » 62

0

1

2.0
00

2.0
00

1.3
01

 
1.7

43 90
0

3.5
60

1.3
00

 
2.0

00 86
0

1.6
76 55

0
1.4

00 60
0

1.5
18

1.0
36

2.3
00

5.0
00 » » 30

0
1.2

00
1.8

96 » » » 3.2
00

2.2
36 » 5.0
00

4.6
66

2.1
20

2.9
93

2,8
79

43
9

3.7
77

2.7
77 »

¡ 
1.8

58

1.6
00

 
1.4

47
 

1.3
03

 
1.3

02
 

64
8 

1.1
87

 
64

5
1.3

00
 

70
4

1.1
63

 
1.6

91

• 
1.6

20
1.7

05
 

1 
72

2
2.9

77
| 

69
7 

' 
1.8

14
 

2.2
84

 
96

5 
58

0 
1.2

40
1.6

75 91
3 

1.7
51

 
1 .8

93
 

1.9
00

 
60

8

1.9
36

 
1.8

41
 

1.1
56

 
1.5

00
 

85
2 

3.5
60

 
1.2

97
 

1.8
73

 
83

5
1.6

76
 

49
9

1.4
00 54

7
1.5

18
1.0

36
2.3

00

4.3
43

1.1
35 30

0
1.1

50 
|

1.8
93 

i 
1.8

00
 

» 1*7
52 

i 
3.0

00
 

2.1
86 » 4.3
30

4.6
66

2.1
20

2.9
93

j 
2,8

79

1 M
uño

z 
Po

llo
 

M
no

nrd
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

I
¡ M

on
for

te 
Ca

nil
las

, A
ga

pit
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

i S
án

ch
ez 

Re
cio

, M
áx

im
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pa

nia
gu

a 
M

art
íne

z, 
Em

ér
ito

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pe
rad

o 
Bl

an
co

, S
erg

io.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ve
ga 

Ba
rbe

ro,
 J

os
é..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sá
nc

he
z 

Ho
yo

s, 
Ví

cto
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ar
ce 

Pé
rez

, L
ui

s..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sá
nc

he
z 

M
art

ín,
 J

eró
nim

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
rcí

a 
Al

va
rez

, S
an

tia
go

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Igl

esi
as 

Ra
mo

s, 
Go

nz
alo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ar
roj

o 
Te

rró
n, 

Vi
ce

nte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mu

hoz
 G 

ar
cia

, E
dti

ard
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ro
tcj

ara
 C

id,
 J

uan
 E

lia
s...

.....
.....

.....
.....

...

»
Ga

rcí
a 

M
ira

nd
a, 

Le
op

old
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sá

nc
he

z 
Pa

sto
r, 

Fe
rm

ín
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Ma
gd

ale
na 

M
ar

tín
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mo

nte
ro,

 N
ico

lás
 M

arí
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Go
nzá

lez
 P

ere
sin

i. 
Fr

an
cis

co
.....

.....
.....

.....
.....

....
As

ens
io 

Ro
drí

gu
ez

, H
ila

rio
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

He
rná

nd
ez 

To
mé

, M
art

ini
an

o..
.....

.....
.....

.....
.....

Va
lve

rde
, B

alb
ino

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ga

rcí
a, 

Eu
ge

nio
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
ñiz

al 
Se

rna
, J

os
é..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Go
nzá

lez
 C

arr
ete

ro,
 T

ele
sfo

ro
.....

.....
.....

.....
.....

..
Va

ca
nt

e..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pa

scu
al 

de 
Sá

nel
e, 

Vi
cto

ria
no

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fu
en

tes
M

ur
iei

. F
ern

an
do

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
 y 

M
art

ín,
 F

éli
x..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

To
rre

s 
Fa

biá
n, 

Pr
im

iti
vo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rin
as 

y C
asa

s, 
M

an
ue

l...
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

Ga
rcí

a 
Al

zat
e, 

Lu
is.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pér
ez 

Ca
lza

do
s, 

Pr
ud

en
cio

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
rda

ma
 C

ast
ro,

 V
ice

nte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

nri
qu

e 
Gi

l, 
Ab

un
dio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
teo

s 
Izq

uie
rdo

, J
er

ar
do

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mo

nte
ro 

Izq
uie

rdo
, 

Em
ili

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Go
nzá

lez
 C

ast
ro,

 J
os

é..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Tr
uji

llo
 M

ora
les

, V
en

an
cio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Co

me
iro

 S
ev

illa
no

, A
nto

nio
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pér
ez 

Ro
má

n, 
Jos

é 
Ig

na
cio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ru

iz 
Ex

pó
sit

o, 
Si

xt
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Go

nzá
lez

 T
rin

ón
, T

eo
do

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ar
rov

o 
M

art
ín,

 J
os

é..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ga
rcí

a 
Na

va
rre

te,
 J

os
é..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
rtín

 
Jar

a, 
Jo

sé
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sen
za 

Ga
rcí

a, 
Le

op
old

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Roy

 L
arr

an
ud

i, 
Br

au
lio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Se
rra

no
 H

ue
rta

s, 
Ra

m
iro

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Peñ
a 

Za
rzo

, U
lpi

an
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
An

dré
s 

Br
av

o, 
At

ila
no

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
i J

ara
íz 

So
lis

. F
eli

no
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
j V

all
ed

or 
Bu

tte
u, 

Vi
cto

ria
no

....
.....

.....
.....

.....
...

i A
lva

rez
 L

óp
ez,

 F
lor

en
cio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

< 
d__

 
’.

.. 
a 

_ 
r . 

•
j U

id
/,

 r
eri

ian
ue

z, 
jlu

us
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

1 D
íaz

 F
lor

es,
 J

os
é..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.1
Ló

pez
 B

áez
, B

en
ito

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mu
rill

o 
Mo

ren
o, 

An
ton

io.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Go
nza

lo 
Ro

drí
gu

ez
, M

atí
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sen

so 
Sa

ntu
riñ

o, 
Ju

an
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Co
rde

ro 
Vi

hu
ela

s, 
Ru

pe
rto

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ga

dea
 S

ole
r, 

Am
br

os
io.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Gij
ón 

Mo
r a

gre
ga

, E
du

ard
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1 j

xos
aao

 u
n, 

me
go

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
dru

ga 
La

rea
do

, C
as

im
iro

.....
.....

.....
.....

.....
.....

j R
ev

illa
 G

alá
n, 

Sa
nd

ali
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

1 C
ana

l A
l v

ara
do

, C
on

sta
nti

no
.....

.....
.....

.....
.....

...
1 C

ana
l G

alá
n, 

Ad
olf

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

j A
lar

cón
 

Es
pá

rra
go

, J
os

é..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

j J
ara

íz 
Ho

lgu
ín,

 L
au

rea
no

.

1 
1 

1
1 

i
2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 o 0 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 2

I 
1

' 
1

l I 
2 2 1 1 » » 1 1 1 1 » » 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1

i 1 
x 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 -1 1 2 2 1 1 2

A l
iar)

 ía
. ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

. 1
Ah

ig
al.

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Al

de
an

ue
va

 d
el 

Ca
mi

no
 y 

Ga
rg

an


til
la

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ba
ños

 d
e 

M
on

tem
ay

or
.....

.....
.....

.....
....

Ca
sar

 d
e 

Pa
lom

ero
, c

on 
Az

ab
al,

 P
e

dro
 M

uño
z 

y R
ive

ra-
Ob

eja
.....

.....
..

Ca
sas

 d
el 

Mo
nte

 y 
Se

gu
ra

.....
.....

.....
...

Ga
rga

nta
 d

e 
Bé

jar
.....

.....
.,.

..
/.

----
--

Gr
an

ad
illa

 y 
Pe

sg
a..

.....
.....

.....
.....

.....
Gr

an
ja 

de 
Gr

an
ad

ill
a..

.....
.....

.....
.....

Gu
ijo

 d
e 

Gr
an

ad
ill

a..
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ja

ril
la

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mo
hed

as 
y C

ere
zo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pa

lom
ero

 y 
M

arc
ha

ga
z..

.....
.....

.....
.....

..
Sa

nta
 C

ruz
 d

e 
Pa

nia
gu

a, 
Ac

eit
un

a
y B

ro
nc

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sa

nti
bá

ñe
z 

el 
Ba

jo.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Za
rza

 d
e 

Gr
an

ad
ill

a..
.....

.....
.....

.....
.....

..

HO
YO

S

Ho
yo

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ac
eb

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
da

lso
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ci
lle

ro
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

De
sc

arg
am

arí
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El
jas

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ga
ta.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

He
rna

is 
Pé

rez
 y 

To
rre

cil
la.

.....
.....

.....
Ro

ble
dil

lo 
de 

Ga
ta.

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pe
ral

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
San

 M
art

ín 
de 

Tr
eb

ejo
.....

.....
.....

.....
....

Sa
nti

bá
ñe

z 
el 

Al
to

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
To

rre
 d

e 
Don

 M
igu

el.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Va

lve
rde

 d
el 

Fr
es

no
.....

.....
.....

.....
.....

....
Vi

lla
mi

el 
y T

reb
ejo

,...
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vi

lla
sb

ue
na

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

JA
RA

ND
IL

LA
Ja

ra
nd

ill
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Al
de

an
ue

va
 d

e 
la 

Ve
ra.

.....
.....

.....
.....

...
Cu

ac
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
rg

an
ta.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Gu
ijo

 d
e 

Sa
nta

 B
ár

ba
ra

.....
.....

.....
.....

..
Ja

ra
íz.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Je
rte

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Lo
sar

 d
e 

la 
Ve

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

M
ad

rig
al.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pa

sa
ro

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ro
ble

dil
lo.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ta
lav

eru
ela

 y 
Vi

an
da

r...
.....

.....
.....

.....
.

To
rre

cu
en

ga
 y 

Co
lla

do
.....

.....
.....

.....
....

To
rn

av
ac

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Va

lve
rd

e..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Vi

lla
nu

ev
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....

LO
GR

OS
ÁN

‘ Lo
gro

 s
an

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vio

nf 
n v*

íi 
.....

.....
.....

Al
co

lla
rín

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

& 11
 ti 

. 
.....

.....
.....

.....
..

D
úM

A
fl

on
a 

.....
.....

...
Ca

ba
ña

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

mp
ol

ug
ar.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ca

ña
me

ro
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ga

rci
az

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gu

ad
alu

pe
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

dri
ga

l e
jo.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ro

tur
as 

de 
Ca

ba
ña

s...
.....

.....
.....

.....
.....

..

MO
NT

ÁN
CH

EZ

©n
tán

cli
ez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Al
cu

es
ca

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Al

m
oh

arí
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..



32 3 Julio 1905 Gaceta de Madrid.—Num. 184

CA
TE

GO
RÍ

A 
qu

e 
co

rre
sp

on
de

 
á l

a 
tit

ul
ar

.

3.
a 

5.
a

4.
a.

 
4.

a 
4.

a 
3.

a
3.

a
4.

a
5.

a

2.
a

5.
a

4.
a

5.
a 

4.
a

3.
a

5.
a

4.
a 

5 
a

4.
a

4.
a

5.
a

4.
a 

A 
a • 3.
a

5.
a

5.
a

4.
a

5.
a 

5.
a 

5.
a 

4.
a

4.
a

5.
a

2.
a

5.
a

4.
a

4.
a

4.
a

3.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a

5.
a 

4.
a .

4.
a

5.
a

4.
a

4.
a

4.
a

4.
a 

R 
a

T
O

P
O

G
R

A
F

IA

DE 
LA

 
TI

TU
LA

R 
Y 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

B
ue

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ir
re

gu
la

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ue
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

» »
Tl

on
o 

...
...

...
...

 
1

»

M
nn

fn
 

Ac
A 

__
7\I

O/
inu

ifo
 

I>q
K

q
11 

A 
1

» » 
1

»

Tl
on

o 
Í

Id
em

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
1 

"VI 
r\

'r\
 4*n

 r
wc-

rv 
_-

\ia
rtA

cu
 f

o 
^a

Ko
ll 

a 
I

T .1
 a

no
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T U 

£kT
Y7

» »
T\T
 

r. 
í 4

-n
nl

fl
lln

1 
T

1 
TV

1„
™

i 1 
*

1 
T

.lo
na

 
..

..
. 

..
. 

. 
...

...
...

...
 

. . 
.

i 
»

I 
A 

re
id

on
+a

da
 

. . 
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
? ;

1
1 1 

-o 
í

»
A n

n 
i rL

jr»
 f 

tir
lu

» »

1

» » » * » » >
1 

» 
J

DI
ST

AN
CI

AS
en 

ki
ló

m
et

ro
s 

qu
e 

ha
y 

qit
c 

re
co

rre
r 

pa
ra 

vi
sit

ar
 

la 
tit

ul
ar

.

3 1 1 2 1 ‘
50

0
3 3 1 2

t

1
1 

*
I 

1
i 

■
ó r

1
» 

i
9 » » v> 

1
» 6 4 2 ? 

i
» » 1 » » »

i

i í 
3

1 
» 

i
4 » » 1

i 
1

*
i 

i j
» 3 »

í 
* 

i
»

i 
; 

1 
>

1 \ 
40 »

1 1 
» »

POT
AC

IÓN
 

TO
TA

L
con

 l
as 

ig
ua

las
 

ó 
re

nd
im

ie
nt

os
pr

ui
os

io
ni

iie
a.

Pe
se

ta
s.

4,
 o

oo
 

1.
87

3 
2.

50
0

2.
75

0
2.

75
0 

3.
25

0
2.

75
0

3.
00

0

i

» 
1

3.
00

0

3.
00

0
3-

00
0

1.
50

0

2.
50

0

2.
75

0
1.

75
0

2.
20

0
2.

95
0

2.
95

0
3.

30
0

2.
00

0
2.

00
0

4.
00

0
3.

00
0

2.
00

0
2.

50
0

3.
00

0
2.

25
0

2.
00

0 
2.

00
0 

' 
2.

00
0 

2.
00

0 
75

0
4.

00
0

3.
00

0
3.

50
0

2.
50

0 
2.

75
0

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0 
2.

80
0

4.
00

0
3.

00
0

2.
50

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0 

3 
00

0 
2.

75
0

6.
00

0
4.

00
0 

1 
4.

50
0

7.
00

0

2.
50

0
3.

00
0

» 
¡

2.
50

0
4.

00
0

! 
SU

EL
DO

 
DE 

LA 
TI

TU
LA

R 

<
Qu

e 
tie

ne
. 

1 Q
ue 

de
be

 
te

ne
r.

¿a
s. 50
0

50
0

LO
O

00
0

00
0

50
0

50
0

75
0

00
0

1
,00

0 
( 

,0
00

1

'y 5
0

.0
00

.5
00 75
0

2 75
0

.0
00 75

0
75

0
.0

00
.0

00
.5

00 75
0

75
0

.0
00 75

0
75

0
75

0
.0

00
.0

00 75
0

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00 75

0
.0

00 75
0

.oo
o 

!
.00

0 
í 

.00
0 

1 
.00

0 
1 

.00
0 

1 
.00

0 
i 

.0
00

 
.0

00
 

.0
00

 
.0

00
 

.0
00

 
.0

00
 

.0
00

 
.0

00
 

.0
00

 
75

0 
,0

00 50
0

,5
00 50
0

50
0

,0
00 75
0

00
0

00
0

00
0

oo
o

50
0

Pe
sc

l 1 1 1 1 1 1 1 I.

¡ 
2.

 
1 

2.
i

\
.

! 
1.

i i i

1
i 1

1 1

i 
>

i

- 1 1 2 2 2 2 1

1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 
1

' 
1, 1 2. 2! 2. 2. 1. 1. 1 1. 1. 1.

Pe
se

ta
s.

2.
0)

0
7?

)0
2.

00
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0 
75

0

75
0

i
» 

i i
>5

0 
j

» 
j

82
5

75
0

l
75

0 
i

»
1 

» 50
0

50
0

75
0

24
0

12
5

1.
00

0
1.

00
0

50
0

10
0 

75
0 

99
9 

1.
50

0 
99

9

99
9

75
0

99
9

75
0

99
9

99
9

99
9

99
9

20
0

4.
00

0
50

0
75

0
i

» 1.
00

0
1.

00
0

75
0

75
0

í 
75

0 
1.

00
0 

1.
75

0 
1.

00
0 

50
0 

99
9

[ 
1.

00
0 

1 
1.

00
0

i 
99

9 
99

9
I 

» 99
9

i

2
.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

1.
00

0 
» 75

0
90

0

50
0

<m
t 

■ •

CU
AN

TÍ
A 

del
 p

re
su

pu
es

to
 

m
un

ici
pi

o.

Pe
se

ta
s.

14
.3

89
*4

0
G

.5
55

\5
v

12
71

0
11

.0
19

13
.3

50
 

11
.0

00
 

4*3
 

i 8
 

9.
90

8

í 
s\ »

10
.48

8 
1

» 
| 

9.
47

4‘
94

i 
4,

46
6*

56
»

5.2
45

 
j

i 1 
32

.0
00

4.2
25

 M
4

11
.9

00
6.

03
0

37
.2

72
T 

5
8.7

74
 

39
 

2.
64

L
53

 
6.

80
6-

62
 

6.
00

0 
13

.01
3*

*2
8 

2.
00

0 
» >>

9.
72

7‘
56

 
12

.9
10

-2
9'

 
9.

93
0-

50

20
0.

23
5‘

85

4.
00

0
51

.1
58

6.
92

6
5.

90
8

» 
i

7.
08

6
18

.9
97

6.
68

8
26

.84
7 

i
7,

91
4

22
.0

00

10
.1

63
6.

98
3

27
.00

0 
! 1

9.
60

7
7.

14
3

8.
21

2

B

21
.40

0 
|

: 
l

10
.9

12
12

.4
97 »

15
.0

00
11

.8
43

NÚ
M

ER
O

de
fam

ili
ar 

po
bi

Ts
.

Qu
e 

de
be

 
ha

be
r. 10

0 25 30 50 40 10
0 70 30 Oú

1 
2> 

i
»

30
» »

30
» » » »

52 19
* 10

0 35 20
» » 10

0 75 50 18 95
0 10 25
0 30 30 20 40 10
0 40 35
0 50

1 
40

0 40
 

50
 

50 31
0 25 30

»
22

i.U
UU

» *
24

■

7
*

Qu
e 

ha
y. 10
0 15 28 40 30 10
0 70

»
40

»
1

30
»

30 30
»

12

»
1 

>.>

25 44 19 11 7
10

0 35 20 30 20 10
0

S>
8 75 50 18 95
0 10 25
0 20

»
35 10

0 25 15
0 50 30
0 30 30 30 160
 

¡ 1
25 30 22 80
0

»

24 10
0 50 75

C
EN

SO

DE 
LA 

PO
iJL

AC
IO

N

Re
al.

1.
79

3 
02

2 
09

5 
1.

21
9 

1.
10

0 
1.

99
0 

1.
88

8 
80

7
>■>

i i

» » 1.
02

3

1.
03

8
1.

00
7

34
9

» •A 
l

» 
¡

» 
¡ 

1.
24

6 
56

0 
75

6 
32

4
2.

30
0

1.1
85

 
1

44
5 

í i
» 1.
19

2
» » 55

0
1.

66
2

1.
73

1
» 8.
62

2

18
0

1.
08

4
80

0
49

7
25

4
1.

00
0

1.
86

8
90

0
3.

15
0

1.
24

7
3.

90
0

1.
20

0
1.

04
9 

1.
30

0
2.

80
0

85
0 

1.
20

9

" 7
92

IT
.U

UO

B
2.

31
5

ss
1

»

1 1 i

Of
ici

al.

1.
79

3
62

2
09

5
1.

21
9

1.
10

0
1.

99
6

1.
88

8
86

7
1.

45
7

1 í 
» » 96

2

OA
"7

i 
1.

00
7 

) 
34

9 
1 

57
5

,5
■

72
1

»
I 

50
4

j 
(5

40
 

j 
32

4
! 

2.
30

0
i 

1.
18

5
) 

44
5 

69
2 

33
5 

1.
19

2 
83

5
* 49

7
1.

66
2

1.
38

2
42

7

i f ) 
8.

44
4

16
8 

1.
08

4 
72

4 
4.9

7 
I 

25
4 

91
2 

1.
82

0 
81

3
¡ 

3.
09

5
I 

i.
24

7 
! 

3.
01

8 
1.

20
0 

1.
04

9 
4.

18
9

2.
65

1
72

0
1.

20
9

79
2

9.
31

3

; 53
4 

1.
85

2 
1.

65
0 

1.
77

4 
1.

85
1

QU
IÉ

N 
D

ES
EM

PE
Ñ

A
 

A
C

T
U

A
L

M
E

N
T

E
LA 

TI
TU

LA
R 

AP
EL

LI
DO

S 
Y 

NO
M

BR
ES

Va
l v

er
de

 
C

or
ra

l, 
A

lv
ar

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

en
te

ro
 

C
ue

st
a,

 R
am

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ía 
de 

B
ar

ci
a,

 
E

nr
iq

ue
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cr
es

po
 

G
ar

cí
a,

 C
la

ud
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

rro
vo

 
Za

m
br

a 
no

, 
P

ed
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

al
la

rd
o 

M
ar

tín
ez

, 
E

du
ar

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

or
en

o 
A

se
ns

io
, 

E
m

il
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
»

ú!n
 e

stn
. A

l e 
vi 

n o
. .

1 n 
rm 

A 
n t

on
 

i o
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

1 i 
T.

ne
no

*n
 

P
nh

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
í 

M
ar

tín
 

Lo
za

no
, 

Ju
li

án
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i
8 

Mn
 c

hi
ne

// 
R

ef
re

í 
...

...
...

...
...

...
 ,

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
lío

 v
os

 
H

er
re

ro
, 

Jo
sé

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

G
nl

l e
.<rn

 
M

an
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.i

i 
'-*-
* 
-—

o ~ 
.̂..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
Rp

.Q
-ur

.riY
 P

in
ill

a.
 

A
lf

re
do

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.!

1 
M

on
te

ro
 

de 
E

sn
in

os
a.

 E
m

il
io

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

*

1 
Pe

ri
to

 
H

io
m

er
ns

 
F

ra
nc

is
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
LÁ

in
a'/

 T
\Tc

nr*
7 

r m 
' 1

1 i 
Sa

ín
z 

G
ar

ría
 

L
im

on
es

. 
C

ay
et

an
o.

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..i

»
í 

R
om

er
o 

G
óm

ez
. 

V
ic

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
í 

Bu
en

o 
y 

A
rn

al
te

, 
A

nt
on

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Su
ár

ez
 

O
rt

eg
a,

 D
om

in
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
V

ac
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

C
ar

re
ño

 
Ji

m
én

ez
, 

T
or

ib
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Rá

vi
la

 
Ji

m
én

ez
. 

Z
ac

ar
ía

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
M

ar
tín

 
M

ie
la

ne
s,

 
A

ur
el

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

G
óm

ez
. 

F
lo

re
nt

in
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i

M
ar

tín
 

L
oz

an
o.

 J
ul

iá
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
el

ga
do

 
R

am
os

, 
G

er
m

án
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
eo

s 
M

or
en

o,
 J

es
ús

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
er

ná
nd

ez
, 

A
le

ja
nd

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

í 
Di

ez
 

G
ue

rr
a.

. 
G

re
go

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

R 
ai 

le 
G

on
zá

le
z.

 M
ar

ce
lia

.n
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

!
\ 

M
on

te
ro

 
G

óm
ez

. 
V

ic
to

ri
an

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. j
* 

G
ar

cí
a.

 M
or

a,.
 I

no
ce

nc
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
i 

R1
 a 

s 
Sa 

n e
h 

o. 
A 

m 
a.l 

i o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

v 
rs

_ti
 _

f 
vm

eii
ü 

oo
ns

, 
j u

n
an

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
i

1 
A 

Im
el

a.
 C

as
ta

ño
. 

A
do

lf
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

:
T-

Te
.rr

ern
 

Ce
hr

iá
n 

C
ri

st
i n

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

Ca
sta

 T
in 

Sá
nc

he
z.

 M
ar

ce
lia

.n
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Te
ro

í 
O

rt
eg

a,
 F

ed
er

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.|
V

ar
on

a.
 M

nñ
nz

. 
A

nt
on

io
 

Z
en

ón
...

...
...

...
...

...
..

.1
Ca

ne
lo

 
Ji

m
én

ez
. 

Ju
st

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
C 

n r
eía

 
M

an
np

l..
...

...
...

...
 

i
R

od
ríg

ue
z 

V
aq

ue
ro

, 
R

af
ae

l,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

on
ce

iro
 

T
ri

go
, 

F
ra

nc
is

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
rn

án
de

z 
E

sp
in

a,
 E

m
il

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ar

cí
a 

Ló
pe

z,
 C

as
im

ir
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
or

en
o 

V
ec

in
o.

 F
el

in
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
i

R
iv

as
 

M
at

eo
s, 

Ju
li

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

j
M

irr
m 

fív
in

to
s 

Fn
se

.h
io

 
..

..
..

..
..

..
 

8
So

lís
 

v 
G

il 
P

ed
ro

,. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

!

Sá
nc

he
z 

D
ía

z,
 E

us
eb

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

j

A
ria

s 
Pi

na
r.

 S
an

ti
ag

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

\

Cá
.ce

re
s 

Al 
i ñ

u.
 G

ui
ll

er
m

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.í
B

lá
zq

ue
z 

Pe
dr

ac
a,

 J
os

é.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
./

Br
av

o 
Fe

rn
án

de
z,

 A
ni

ce
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..j
"\!

r.r
H7

Íp7
 

S^
án

rh
pv

 
A

no
ns

to
. 

..
..

..
..

. 
3

Rr
nn

o 
TA

íny
 

A
nt

on
io

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

..
!

--
--

--
--

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

|
M

nr
n 

Mn
 r

te
zn

. 
Vi

 c
.e

nt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..í
Pn

JV
iv

nf
iy

 
M

or
fín

 
T.

óv
or

o 
8

J-b
UlL

l J
& 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ve
.o*

n 
M

nt
eo

s 
TJ

m
ni

ci
n.

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..1
Av

iln
 

G
ni

nz
n 

Fe
rn

nn
rl

o.
 

. 
..

..
 1 ■

NÚ
ME

RO
 

j 
do

M
éd

ico
s 

tit
ul

ar
es

.

Qu
e 

de
be

 
ha

be
r.

1 1 1 1 1 1 1 1 1
¡

2 i 1 1 1
1 i 

1 1 2 1 1 1 
i

1 2 i 
!

i 
| 

i 
1 

i 1 
i

1 1 1 i i

i
4 

< i i
i 

! i
1 

I
* 1 1 1 i 2

r
1 2 1 1 1 2 

i
1 1 1 1

3
. 

í
4 1 

8

1 
b N

1
i

1
■

• Q
ue 

ha
y.

1 1 1 1 1 1 1 1 2 i 1 1 1
1

1 » 1 i » 1 1 i ,
I

i i i i i 1 > 1 i i 4 2 7
■ 

*- 
i

» 
i

1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 » 1 4 1 1 -* l * 1 1 i

P
U

E
B

L
O

Ó 
AG

RU
PA

CI
ON

ES
 

DE 
PU

EB
LO

S 
QU

E 
DE

BE
N 

CO
NS

TI
TU

IR
 

LA 
TI

TU
LA

R

A
rr

oy
om

ol
in

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

en
qu

er
en

ei
a 

y 
B

ot
ij

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
sa

s 
de 

Do
n 

A
nt

on
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
al

va
ti

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

To
rre

 
de 

Sa
nt

a 
M

ar
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
or

re
m

oc
ka

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

al
de

fu
en

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

de
in

o 
ra

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Za
rz

a 
de 

M
on

tá
nc

ke
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
A

V
A

LM
O

R
A

L 
DE

 
LA

 
M

A
TA

N
av

al
 m

or
al

 
de 

la 
M

at
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

Al 
ma

 m 
y.

...
...

. 
..

._
__

Be
lv

is
 

de 
M

on
ro

y 
y 

Ca
sa

s 
de 

Be
l v

is
 

R
em

or
a 

leí
 o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.

B
ol

lo
na

! 
de 

T
hn

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ar

ra
sc

al
ei

o 
v 

N
av

at
ra

si
er

ra
...

...
...

..
Ca

sa
s 

de
l 

P
ue

rt
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

as
ta

ña
r 

de 
Ib

or
 

y 
N

av
al

vi
lla

r 
de

 
T

hn
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

fls
nt

ei
nd

n
Fr

es
ne

do
so

 
de 

Ib
or

 
y 

C
am

pi
llo

 
de

R
el

eí
 tn

sn
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
or

do
 

(E
L

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

aj
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
es

as
 

de 
Ib

or
 

v 
Va

l 
de

ca
ña

s.
...

...
...

..

Pe
ra

le
da

 
de 

la 
M

at
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Pe
ra

le
da

 
de 

Sa
n 

Ro
m

án
 

v
G

al
v

ín
..

R
om

an
go

rd
o 

é 
H

ig
ue

ra
 

de 
A

rb
al

at
. 

Sa
uc

ed
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S

er
re

ió
n.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ta
la

ye
ra

 
la 

V
ie

ja
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
or

il
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
al

de
hu

nc
ar

 
y 

M
ill

an
es

...
...

...
...

...
...

..
V

al
de

la
ca

sa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
ill

ar
 

de
l 

P
ed

ro
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

al
ay

ue
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

PL
A

SE
N

C
IA

P
ia

se
nc

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
ld

eh
ue

la
 

y 
G

al
is

te
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

rr
ov

om
ol

in
os

 
de 

V
er

a,
...

...
...

...
...

...
...

B
ar

ra
do

 
y 

G
ar

gu
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ab

ez
ah

el
lo

sa
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
C

ab
ez

ue
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
sa

r 
de

l 
C

as
ta

ña
r 

y 
C

ab
re

ro
...

...
...

M
al

na
rt

id
a.

 d
e 

Pí
a 

se
ne

 i 
a,.

...
...

...
...

...
.. 

1
M 

i r
a 

b
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 .

...
...

...
...

...
...

.. 
!

M
on

te
lie

rm
os

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
N

av
ac

on
ce

jo
 

y 
V

al
da

st
il

la
s.

...
...

...
...

.
O

liv
a 

de 
P

la
se

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P
io

rn
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
er

ra
di

ll
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.j

T
or

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

I
Vr

al
de

ob
is

po
 

y 
C

ar
ca

bo
so

...
...

...
.

V
ill

ar
 

de 
P

la
se

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TR
U

JI
LL

O
 

1 !
Tr

uj
ill

o 
y 

A
ni

m
as

, 
B

el
én

, 
M

ag
da

le
-j

 
11

a 
y 

Sa
n 

C
le

m
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
..j

1
Al

 d
en

 c
en

te
n

er
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
I

A
ld

en
. 

de
l 

O
b

is
n

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
C

on
n

n
is

tn
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

1
C

um
br

e 
IL

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

T
Je

le
ito

sn
 

1
E

sc
ur

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i
Ja

ra
iíí

ft
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I
W 

w 
---

---
---

--
J 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.9



Gaceta de Madrid.—Núm. 184 3 Julio 1905 33
4.

a
4.

a
3.

a

! 
2.

a 
i

4.
a 

!
i

5.
a

4.
a

5.
a 

5.
a 

- 
4.

a 
4.

a 
4.

a

l
2.

a

1
3.

a
5.

a
3.

a
3.

a
3.

a

1 
» 

I
»

N
ee

ps
ita

. 
ca

ba
ll

o .
...

...
...

...
... 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 1

L
la

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*
i

» » » » »

l 
l 1

1 
1

A
cc

id
en

ta
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
I

L
la

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
Id

em
.. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

1
Id

em
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I
A

ae
in

de
ta

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

1 
1

; 2

1 
* 

1 
» » 4 » ,> » a 2 2 2

1 
15 8 1 i i

87
5 

I
,75

0 
1

.5
00

.5
00

,0
00

.0
00

.5
00

.2
50

.5
00

.5
00

.5
00

,0
00

.0
00

,2
50

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00 fin
a 

1

,2
50

,0
00

,0
00

,5
00

2. 2. 2 2 2 2 2 2 2 2 i. 3. 3, 3 3 3 3 3 3. 2. 4. 3 3

.0
00

 
.0

00
 

. 5
00

 
.5

00
 

.5
00

 
.5

00
 

.0
00 75

0
.0

00 75
0

75
0

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.5
00 75

0
.5

00
.5

00
,5

00

1,
' 

1
I 

i'
1 

i !:
I 

1 1

i i 
^ 1 1. 2

! 
2 2 2

i 
1

i
i i

! 
1

90
0

50
0

99
9

99
9

99
9 

I
50

0 
I

75
0

57
5

50
0

10
0

.6
25 75

0
99

9

.2
50

 
.2

50
 

.2
50

 
, 2

50
 

25
0 

i 
25

0 
75

0 
99

0 
80

0 
.0

00
 

20
0

1 ! 1 !

i 1 i
r i 

i.
f 

1,
1 i 1

1,

5 
l

T.
49

^

22
.16

4 
|

90
.0

00
7.

85
2*

25

6.
74

9*
32

8.
83

8
5.

01
0

1.
80

0
16

.4
99

7.
96

3
6.

77
6

24
.00

0 
{

9.
50

0
6.

00
0

5.
33

6
15

.0
26

10
.9

59
*5

0
14

.5
34

*6
7

»

1 OZ
.

» » "S »
35 50 

! 
25 

i
» »

l
30

0
1

60 40 20 10
0

10
0

10
0

»

tc
ni

o 
M

un
<

50 50 30
0

40
0 35 20 40 11 4 60 20 30 30
0 25 15 10 70 75 10
0

»

et
ar

io
, 

A
n

1 
 ̂

l

» 1.
24

0

» » 90
0

» » »

l
12

.0
00

1 
1

1.
12

6
91

9
82

7
2.

48
7

2.
40

0
2.

08
3

40
0

;.=
E1

 
Se

cr

.0
93

.5
00

.3
87

.48
6 

1
,0

99 93
0

.9
70 90

0
49

6
52

7
79

4
,0

01 09
9

,0
60 84

9
77

4
,0

42 40
0

94
5

40
0

én
de

z

l 1 4- 5, 1 . 1 i. 1. 9. 1. 2. 2. 1. M-

1 1 1 ! 1 1 1 1 > i ! i 1 1 sy

| 
Ct 1 

U i 
ti 

-J—« 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

8 
"R

pp
na

nd
n 

fin
 a

dr
ad

os
 

Ju
an

...
...

...
...

...
...

...
... 

. . 
.

j 
Fl

or
es

 
Sá

nc
he

z,
 J

ua
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

1 
G

on
zá

le
z 

Pi
za

rr
o,

 b
ug

'e
m

o.
_.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

í 
r!h

um
nr

>p
n 

7\I 
a-y 

i m 
in

iin
...

...
...

...
...

...
...

.1
/ 

u a 
u 

' 
1

f 
U

lia
m

or
ro

 
ua

rr
as

co
, 

ao
se

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
va

s 
y 

B
or

ra
llo

, 
A

n
to

n
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Tí

ofi
ion

n 
To

dp
cia

c 
R

af
ae

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
J-FU

. 
O 

' 
....

...
...

...
 

I

Sa
lom

ad
o 

FV
rn

áu
de

z.
 R

am
ón

. 
....

...
...

...
...

...
| 

 ̂ ̂
 ̂

---
---

---
---

-7 
---

---
---

---
 

.
1 

fla
rt

aL
re

na
 

Pa
ch

ec
o.

 .
ÍO

Si
e..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
la

ci
os

 
C

al
de

ró
n,

 
F

ra
nc

is
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

ba
ni

lla
.s 

G
il.

 I
n

oc
en

ci
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Tn
ipc

t.i
i 

G
ar

ría
 

A
nt

on
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Oo
rlr

pr
o 

flo
lm

pr
er

o.
 .

Tn
an

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

, 
Tí 

An 
a,/ 

T).-
í v

»Tv,
-> z

-1 r\
 

Ut
io 

iir
tic

on
 

/
di

iu
uu

o/
, 

xja
i 

ua
uu

, 
r 

i ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..i

Tp
nm

iro
 

Je
rt.

o 
Je

na
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. . 

. 1
1 

UA
v»Q

nr 
Alo 

lo 
M

ofo
 

A. I
fA

no
n 

..
..

..
 

_ 
1

i 
x 

jl s
jzj

 u
u 

ju 
xix 

ct t
u 

 ̂
....

...
...

...
...

...
...

..
TY

p 
la 

Po
ya

 
v 

Ao
ai

ile
ra

 
M

ar
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
j 

 ̂
J 

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

GU
o 

Al
hi

ctp
.cn

n 
.T

os
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. . 
. .

~ 
-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Si

lv
er

io
 

v 
M

or
al

es
 

F
er

na
nd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

Va
 p

an
 t

e 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

T 
VV

 
f 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

19
05

.=
:V

.0 
B

.°
—

El
 

Pr
es

id
en

te
, 

Jo
sé

 
C

an
al

ej
a;

i i 1

il 
de

1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 1 ir
:

1 e 
A

l

1 1 2 2 1 
1

1 i 1 í 4
t

1 1 jL 1 1 1

La
dr

id 
26 

d

IT 
a n

íVn
 í

in
nl

n
i-ll

j 
UO

AC
*. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Th
ah

er
na

nd
n_ 

. .
__

M
ad

ro
ñe

ra
 

v 
AU

iíi
p 

¡

M
ia

ia
da

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
la

se
nz

ue
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pu

er
to

 
de 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

y 
Sa

nt
a 

C
ru

z
de 

la 
Si

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
ob

le
di

llo
 

de 
Tr

uj
ill

o 
y 

Sa
nt

a 
A

na
. 

R
ua

ne
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

-
Sa

nt
a 

M
an

ta
 

1
T

or
re

ci
ll

as
: 

de
 

la 
Ti

ec
a 

1
To

rr
ei

ón
 

el 
R

u
bi

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i

Vi
lla

.m
en

a.
s.

 
__

__
__

_ 
1

V
A

LE
N

C
IA

. 
DE

 
A

L
C

Á
N

T
A

R
A

a

Va
le

nc
ia

 
de 

A
lc

án
ta

ra
...

...
...

...
...

...
...

..1
1 1

H
er

re
ra

 
de 

Al
cá

nt
ar

a 
y 

C
ed

il
lo

---
--

TI 
on

vio
nn

 n
lo 

1
M

nm
Kn

írt
 

1

fl
o

ln
n

in
A

 
1

w
ai

w
i 

iu
u

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 
i

uo
 

\
ja

r
u

o
ju

 
j 

xj
ou

l 
u

a
jv

...
...

...
.

A
pr

ob
ad

a 
en 

la 
se

sió
n 

de 
ho

y.
=l

M

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y R entas.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciem bre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del tí
tulo de Marqués de Montemorana sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez 
la vacante del referido títu lo, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce
sión en el térm ino de seis meses señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 1.° de Julio de 1905.=:E1 D irector general, C. R . 
Soler.

Dirección general de la  Deuda y Clases  
pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Cmtro directivo durante la primera quincena del corriente mes.

Pesetas.

JUBILACIONES
D. José María Hernández Leal, Magistrado elec

to de la Audiencia de Bajoz. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 4.400 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 5 .5 0 0 .. . .  4.400

D. F lorencio Largacha y López, Ayudante pri
mero de Obras públicas, Jefe de "Negociado de 
segunda clase. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4.000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 5.000........  4.000

D. Ramón Toral y Pardo de Lamas, Oñcial p ri
mero de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 1.400 pesetas,
dos quintos del regulador de 3.500.. 1.400

D. Raimundo García Castilla, Ayudante segun
do de Obras públicas. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos del regulador de 3.000...................  1.800

Importan las jubilaciones ......... 11.600

PENSIONES DEL TESORO
Doña Pilar Monasterio y Oliver, viuda de Don 

Diego Carril y Rey, Magistrado de la Audi en 
cia territorial de Palma. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas
anuales.......................................................................... 2.125

Doña María de la Presentación Hortet y Pérez 
Cabrero, huérfana de D. Francisco de Paula,
Jefe de Negociado de segunda clase de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia  de 1.000 pesetas anuales  1.000

Dona Carmen Menéndez y Pérez, viuda de Don 
José Díaz González, Conserje que fué de la Es
cuela Superior de Arquitectura. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 625 pese
tas anuales.    .........................................................  625

Importan las pensiones del Tesoro...................... 3.750

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María de los Dolores besar y Fuentes, v iu
da, huérfana de D. Joaquín Antonio, Oñcial 
tercero que fué del Ministerio de Ultramar. Se 
le declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Dolores en la pensión de Montepío de
Ministerios de.............................................................  2.000

Doña Carolina del Río Montalvo, huérfana de 
de D. Angel, Ayudante primero de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á suceder 
á su madre Doña Cristina en la pensión de
Montepío de Correos d e ........................................... 950

Doña Petra del Blanco García, viuda de D. San
tos Javier Landa, Catedrático del Instituto de 
Santander Se le declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas de...........................  1.250

Doña Carmen Herce Commes-Gay, viuda de Don 
Luis Montanazo, Sobrestante segundo de Obras 
públicas. Se le declara la pensión de Montepío
de Correos d e .....................................*.......................  550

Doña Agustina Epirrea y  Muñoz, viuda de Don 
Diego Martín, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos. Se le declara la pen
sión de Montepío de Correos de ...........................  1.700

Doña María Magdalena López Acebal, viuda de 
D. Mariano Fernández Cano, Interventor de la 
Fábrica Nacional del Tim bre. Se le declara la
pensión de Montepío de Oficinas d e .. 1.2*50

Dona María de las Angustias Angel del Castillo, 
viuda de D. Ignacio María Pintado, Abogado 
del Estado, Jefe de Negociado de primera cla
se de Hacienda. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de.........................  1.250

Doña Dolores y Doña Carmen Díaz y Gálvez,
huérfanas de D. Andrés, Catedrático num era
rio del Instituto de Almería. Se les declara la
pensión de Montepío de Oficinas d e .. 875

Doña Angela Cañamaque y Jiménez, viuda de 
D. José Mora Bell ver, Jefe de Adm inistración 
de cuarta clase, Taquígrafo del Congreso. Se 
le declara, en cum plim iento de acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, la pensión de Montepío de Ministe
rios de................................ ^......................................... 1.750

Dona María del Pilar, Dona Teresa, D. Luis y 
Doña María de los Dolores Ballesteros y Teja
da, huérfanos de D. Juan Gualberto, Jefe de 
Negociado de segunda clase, A uxiliar de la de 
primeros del Ministerio de Ultramar. Se les 
declara, en cum plim iento de acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda,
la pensión de Montepío de Ministerios d e   1.666*66

Doña María de los Desamparados H uguet y Cap, 
viuda de D. José Miguel y Lasala, Oficial de 
primera clase de Adm inistración civ il y A u xi
liar de la de terceros del Ministerio de la G o
bernación. Se le declara, en cum plim iento de 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda, la pensión de Montepío de
Ministerios de ............................... .............................  1.166*66

Doña Teresa Pacheco y Guevara, huérfana de *
D. Manuel, Oficial primero de Adm inistración 
de rentas de Ecija. Se le declara con derecho 
á suceder á su madre Dona Natalia en la pen
sión de Montepío de Oficinas de.. , ,  4 312*50

Pesetas.

Doña Blanca Montalvo y Ponte, viuda de Don 
Manuel Simeón Pastor, Catedrático numera
rio de la Facultad de Medicina de Zaragoza.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas d e ...........................................................................  1.250

Doña Am paro Martínez Lluema, viuda de Don 
Manuel Regal, Juez de primera instancia de 
Tortosa. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de............................................................  1.125

Doña Bernarda Fernández Berlana, viuda de 
D. Eduardo Maestre y  Doncel, Oficial de ter
cera clase de Hacienda. Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de.........................  625

Doña María del Carmen Malvido, viuda de Don 
Francisco de Paula Medel, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de.................................   625.

Doña Luisa, D. Ensebio, D. A rnulfo y  D. Félix 
Cotín Vázquez, huérfanos de D. Ricardo, Ofi
cial primero m ayor del Cuerpo de Telégrafos.
Se les declara la pensión de Montepío de Co
rreos, en sucesión de su madre Doña Julia, de. 550

Doña Magdalena Esteban y Blanco, viuda de 
D. R icardo Areñas, Oficial quinto de Hacien
da. Se le declara la pensión de Montepío de 
Oficinas de...................................................................  375

Importan las pensiones de Moyitepío  19.270‘82

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Nieves Morandivia, viuda de D. Do
m ingo Urbina, Aspirante de segunda clase de 
Hacienda. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.............................  166‘66

Doña Ignacia Mayordomo y Ruiz, viuda de Don 
Francisco Pulido Talavera, Aspirante de pri
mera clase de Hacienda. Se le declaran dos ' 
mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales.. 208*32

Doña Francisca Alvarez y Bodelón, viuda de 
D. Gregorio Fernández, Portero primero de 
la D irección del Tesoro. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.800 pesetas anuales.. 300

Doña María Jiménez Martín, viuda deD . Mauri
cio Arribas Gómez, Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 750 pesetas anuales. . .  125

Doña Purificación Jiménez y Cruces, viuda de 
D. Juan Castillo Rivera, Aspirante de prim e
ra del Registro fiscal de la Propiedad de la 
provincia de Cádiz. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 1.250 pesetas anuales  208*32

Doña María Huarte y Donozar, viuda de D. L au 
reano Garraída, Ordenanza de primera clase 
del Cuerpo de Telégrafos de Pamplona. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 850 pese
tas anuales.................................................................  141*64

Doña Luciana Ramírez y Delgado, viuda de Don 
Nicolás Ocaña. Portam ira de la D irección ge
neral del Instituto Geográfico. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales................................................................................. 166‘66

Doña Francisca Lorando y López, viuda de Don 
Rafael Barrán, Conserje del Observatorio A s 
tronóm ico de esta Corte. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 2.000 pesetas anuales.. 333‘32

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)................................................. 1.649*92

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doña Eustaquia Norberta Núñez Ortigosa, v iu
da de D. V ictoriano Templado, operario de las 
minas de Almadén. Se le declara la limosna 
de 50 céntimos de peseta diarios.......................... 182*50

Importan las limosnas de Almadén  182*50

RESUMEN

Importan las jubilaciones..........................................  11.600
Idem las pensiones del Tesoro....................................... 3.750
Idem las ídem de M ontepío........................................  19.270*82
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)........................................................................ 1.649*92
Idem las limosnas de A lm adén   ...................  182*50

Total.........................................................  36.453*24

Madrid 27 de Junio de 1905.=E1 D irector general, Cenón 
del A lisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES

R e a l Academ ia de C iencias M orales 
y Políticas.

Esta Real Academ ia, en sesión de ayer, después de un de
tenido examen de los diez y nueve discursos cuyos lemas se 
publicaron en la G a c e t a  de M a d r id  del día 14 de Mayo ú lti
mo, recibidos al concurso abierto para conmemorar el tercer 
centenario de la publicación  de El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha, sobre el tema «Estado social que refleja 
el Quijote», estimó en dos de aquéllos mérito suficiente para 
obtener el premio; y aunque en el programa de este certa
men se ofreció un solo premio, ha acordado otorgar otro de 
igual entidad, ó sea de 500 pesetas en metálico, Medalla de 
plata, Diploma y doscientos ejemplares de la edición acadé
mica, para recompensar del mismo modo á los autores de 
ambos trabajos. Se distingue uno de ellos con el lema: «Para 
sacar una verdad en lim pio menester son muchas pruebas y  
repruebas [Don Quijote, segunda parte, capítulo 26), y está 
señalado el otro con el lema: «En un lugar de la M ancha ».

Hecha por la Academia la declaración de los dos premios 
en favor de estos discursos, se abrieron los pliegos corres
pondientes, resultando autor del prim ero D. Angel Salceda 
y  Ruiz, y del segundo, D. Julio Puyol y Alonso.

La Corporación declaró asimismo no haber lugar á conce
der accésit.

L o que, por acuerdo de la Academia, se pone en conoci
miento del público.

Madrid 28 de Junio de 1905. =  El Académ ico Secretario^ 
Eduardo Sanz y  Escartín.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 184 3 Julio 1905 35

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL—Distrito Universitario de Zaragoza.
Prim era enseñanza.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 50 del vigente reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publican á continuación las propuestas formuladas por este Rectorado, para las Escue
las anunciadas por concurso de ascenso en las Gacetas de Madbid correspondientes al 12 de Mayo último y 3 de Junio actual, cuyas propuestas se han acordado, teniendo en cuenta el or
den de preferencia establecido en el Real decreto de 4 de Abril de 1903 y demás disposiciones en vigor.
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3<0
O
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NOMBRES Y APELLIDOS

SUELDO
que 

d is f  r u t  an

Tiempo de ser
vicios en la ca

tegoría.
<

SUELDO 

le  la misma.
ESCUELA QUE DESEMPEÑAN ó mayor 

disfrutado.

A
ños..

1 
M

eses.

Días 
..

ESCUELA O B S E R V A C I O N E S

Pesetas.
para la que se propon#.

Pesetas.

Maestros aspirantes á la Regencia 
de Pamplona.

1 D. Gregorio Molinero Trujillo.................... Daimiel (Superior).................... 1.625 14 2 6 Regencia de Pamplona 1.900 Posee el título de Maestro Normal. 
Idem.2 Agustín Segura G arcía ......................... Denia (ídem)............................... 1.625 14 1 20

3
4

Enrique Juste Domínguez..................... Priego (ídem) ........................... . 1.625 13 9 12 y> Idem.
José García López......................... ......... Loja (ídem)................................ 1.650 13 2 21 Idem.

5 Camilo Gonzálvez Ortolá...................... Figueras (ídem) 1.625 12 10 » » > Idem.
6 Octavio María Montés A lonso.............. Igualada (ídem)..................« ... 1.625 8 1 » Idem.
7 Miguel Cobos B lanco........................... . Osuna (ídem)...................... . 1.625 7 10 27 2> Idem.
8 Ramón Martínez S uárez ....................... Paleneia (ídem ).........................

Córdoba (Auxiliaría superior).
1.625 3 11 12 Idem.

9 Juan Vallina Martínez......................... 1.650 3 2 19 2> Idem.

Maestros aspirantes á la Escuela superior 
de Calatayud.

1 D. Alejandro Miguel Alegre....................... Teruel (Auxiliaría graduada)..  
Arroyo del Puerco (Superior).. 
Alcaraz (ídem)................... ..

1.375 9 2 15 Calatayud (superior). 1.650 »
2 Manuel Martín G arcía........................... 1.350 8

T

11 4 » »
3 Eleazar Huerta P u c h e ........................... 1.350 6 10 27 » » »
4 Juan Fonseca Méndez......... ................... Teruel (Auxiliaría graduada).. 

Pamplona (ídem).......................
1.375 6 9 16 »

5 Manuel Barraca Melero......................... 1.375 3 3 21 » Es más antiguo en la enseñanza que el concursantes 
núm. 6.

»6 Francisco Delgado San Ignacio........... Idem (ídem)......... ....................... 1.375 3 3 21 2>
7 Mariano Chueca Bona........................... Tudela (Superior)..................... 1.350 3 3 12

»
»

8 Manuel Fernández F ierro ............... Oviedo (Auxiliaría graduada).
Lérida (ídem).............................
Garro villas (Superior).............
Murcia (Auxiliaría graduada).. 
Villarrobledo (Superior)..........

1.375 3 2 21 )> £
9 Guillermo Heras V elasco..................... 1.375 3 2 11 »

10 Clemente Tamame M artín ..'................. 1.350 3 1 27 »
11 Salvador Peris Penella........................... 1.375 3 » 23 »
12 Vicente Sorné M artí............................... 1.350 3 22

Maestros aspirantes 
á la Escuela de Beneficencia de Huesca.

1 D. José Cruz Castillo ................................... Herrera del D uque................... 1.100 25 6 27 Huesca (Beneficencia) 1.375 >
2 Cándido Francisco Sánchez................. Al agón......................................... 1.100 23 7 16 »
3 Felipe Soler Genzor............................... Corella........................... ............ 1.100 19 1 27
4 Florentino Casaus L acarta ................... Fuenmayor (Párvulos)............. 1.100 17 4 26 » Admitido al concurso de conformidad á lo dispuesto 

en el art. 33 del reglamento de 6 de Julio de 1900.
»5 Félix Sarrablo Bagüeste ........................ Agreda......................................... 1.100 16 8 11 »

6 Hipólito Vicente Conde......................... Fermoselle.................................. 1.100 16 7 21 » »
7 José Garreta L lo b e t............................... F a lse t......................................... 1.100 16 4 14 »
8 M an u el T/nmha.rHp.ro A rruñada........... T aram undi................................. 1.100 15 11 15 »
9 Feliciano Satué Pérez............................ Egea de los Caballeros.............. 1.100 15 8 10 »

10 G a sp a r  H e l a  Cruz Oornerón......... - * - . Toro ............................................. 1.100 15 3 27 » »
11 Miguel Dieste G rae lls ........................... G rau s.......................................... 1.100 15 22 » »
12 Cecilio Ayuela Montes........................... H aro ........ .................................... 1.100 14 » 4 5V »
13 Francisco Cliavarría Domingo A rbucías................................... 1.100 13 9 2 » »
14 Isidoro V. Beired y Ciria....................... Santa Cruz de la Zarza............. 1.100 9 7 18 Comprendido en el caso 2.° de la Real orden de 27 dc$ 

Abril último.
»15 Juan Narro Alonso................................. Tarazona..................................... 1.100 8 9 11 »

16 Manuel Cordero C astillo ..................... San Clemente............................. 1.100 8 6 15 »
17 Ramón Pueo S ierra................................ Villacañas................................... 1.100 7 9 2 $
18 Buenaventura Amigó Pellicer.............. La A lm un ia ............................... 1.100 6 2 28 » » »
19 Torcuata Gómez Blasco ....................... Minas del Horcajo..................... 1.100 5 U 27 »
20 Emilio Izquierdo Vicente..................... H íjar............................................ 1.100 3 5 12 >> >

Maestros aspirantes á las Escuelas dotadas 
con 1. 100 pesetas.

1 D. Juan Francisco Estefanía Prieto......... Zalla......................... .................. 825 31 3 13 Alfaro ...................... 1.100
2 Valero Serrano Coma............................. Mas de las M atas....................... 825 28 6 8 Maell a ......................... 1.100
3 Telesforo Montes L lanos............... O rduña........................................ 825 28 4 28 Falces......................... 1.100 >
4 Agustín E. Valí M acip.. .  ...................... Bisbal del Panadés..................... 825 27 8 19 Mequinenza................ 1.100 >
5 Antonio Vidal Bat................................ S o rt.............................................. 825 26 11 24 T> »
6 M annp] M nvnr En riso__ _____ S aviñán ....................................... 825 26 9 25 P e ra lta .. . . . . . . . . . . . 1.100
71 Sfllva.Hnr S a n z  A n H rés___  ___________ V illalm anzo..................... . 825 26 5 » Sangüesa................... 1.100
8 Angel Palacio y S e ñ a .............. L im pias....................................... 825 26 3 27
9 Antonio Teu C olás............................... Vallibona.................................... 825 26 3 16 2> » >

10 Víctor Ochoa Sodupe..................... .... El Villar de A rnedo................. 825 25 1 5 Mosqueruela.............. 1.100
11 Sebastián Buil Lovaco........................... U tebo.......................................... 825 24 6 20 » » >
12 Juan José Hidalgo y U rraza.................. E lorrio ........................................ 825 24 5 25 » >N
13 Mariano Ruiz M artín ............................. V iana........................................... 825 23 10 24 »
14 Juan Bautista Fitó Armen°*ón. .. V idreras...................................... 825 23 8 11 » >
15 Ramón Cambra Lanao ....................... Los A rco s................................... 825 23 5 28 Staria (Hosniciol........ 1.100 >
16 Gregorio Nicolás A lbar......................... V illafranca................................. 825 23 5 24 »
17 Victoriano Halli Taneo A ranaz................... .................... 825 23 4 21 >
18 Pedro Martínez C h a s c o ....................... Milagro........................................ 825 23 3 18 > >
19 Manuel Marcos Trabanca..................... Vez de M arbán..............*......... 825 23 2 15 £ »
20 Manuel López Langa........................... Calato rao ..................................... 825 23 1 3 £ T> »
21 Delfín Bericat A badía ........................... Buñuel........................................ 829 23 29 » » »
22 Hermenegildo Ochoa G i L ................. Aldeanueva de E ........................ 825 23 » 25 > * »
23 Zacarías Casado M artín......................... Carbonero el M ayor................. 825 22 6 10 » >>
24 Antonio Ferrada F e r r ís ....................... Pozo Cañada............................... 825 22 5 27 > »
25 Javier Felicísimo Aparicio . . . Ay erbe......................................... 825 22 5 23 » » »
26 Joaquín Cirujeda A ndrés...................... Murillo de Gállego................... 825 22 2 23 1 » »
27 Luis Primo Pérez.................................... Frómista de Campos.. .  ............. 825 22 1 9 »
28 Vicente Lorenz Buera ....................... García.................................. . 825 22 » 9 » »
29 Manuel Fuertes Santolaria * R iela......................... ................... 825 21 8 1 » » »
30 José Royo Galindo...........  . . . Aguaron...................................... 825 21 7 24 »
31 José María Escobar Portillo ................. Belmonte de T a jo ..................... 825 21 2 4
32 Remigio Málaga González ................. Baños de Montemayor.............. 825 21 10 » »
33 Crisógono Aparicio Regueras. T ábara..................................... 825 20 10 25 a
34 Eustaquio Díaz Aldasoro . . . . A blitas........................................ 825 20 7 7 » >
35 Coronado Satué P érez ........................... Candasnos................................... 825 20 5 17 »
36 Víctor Jiménez Lafuente..................... Almazán...................................... 825 20 2 23 » y>
37 Teodoro Rubio Hernández............. A riñ o .......................................... 825 20 2 3 » >
38 José García M ainar................................. C utanda...................................... 825 20 1 17 » '>
39 Enrique Soria y Soria..................... Nonaspe....................................... 825 20 » » »
40 José Arias Ceresuela............................... Aíbar .......................................... 825

825
19
19

5 10
18

»
41 Francisco López Prados O tura 4 »
42 Emilio Sánchez Villacañas T ibi.............................................. 825 19 4 3 » >
43 Fructuoso Elias M artínez..................... Rincón de Soto........................... 825 19 2 13 >
44 Manuel Casares H ernández.............. Torremocha ............................. 825 19 1 12 »
45 Mariano Pardina D urán ..................... . Sena.............................................. 825 18 10 28 » » >
46 Salustiano Hornillos de León............... San Pedro de M anrique............ 825 18 10 23 »
47 Silverio Gállego Gonzalo....... .... No vallas......................... * ........... 825 18 10 >
48 Agustín Martín Luengo......................... V era............................................. 825 18 7 23 2> y >
49 Francisco Soler Fornas......................... C irát............................................ 825 18 4 25 > » )>
50 Rufino Calvo Pascual............................. Eápiso..................... ..................... 825 18 2 12 » »
51 Cayo Parrilla M artínez......................... Él P a rd o ..................................... 825 18 1 12 » y>
52 Valentín Sevilla Jim énez..................... Córral de Calatrava................... 825 117 4 13 »
53 Esteban Forcadell Calzada................... V ilavert................................... 825 117 2 16 » » >
54 Gabino Gómez Hormigos . .............. Aldeadávila................................. 825 16 11 10 » >
55 M ártir Bachina Baztán........................ A lcam pel,,*...................... 825 1 16 11 » * 1»
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56
57
58
59
60 
61 
62
63
64 

"65 
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84 
,85 
86

T) Jnp£»e N oel Oíos B lesa . ............................ ............. .. 825 16 ' 9 11 » »
A r ta jo n a ............................................. 825 16 4 29
A ld e a m a y o r ...................................... 825 16 4 12 » $ :«>

F ed er ico  S a u ra  M aría , .  * * T..................... A r é n ...................................................... 825 16 » 24 3-
E duardo Pajares H er n á n d e z ................... M ontea legre....................................... 825 15 11 19 » » »
Juan José D olz  A g u ila r ............ C a l le s .................................................... 825 15 10 25 »
M anuel G u ira l A n to n a n a .............. .. B rea....................................... ............... 825 15 10 16 »
Ern/neíseo G odov G o n zá lez ................... M o y u e la ............ .................... ............. 825 15 5 6 . » »
F ra n cisco  A lvarado Cam brón ero • • <■ *» Ansejo. *......................................... 825 15 1 » %
Juan  de la C R upérez P a lom ar........... Cáseda............................................. 825 14 10 26 » » »
Ricardo Soto B ra v o .................................
Gustavo del Barco Pasam ontes............

A lam illo......................................... 825 14 10 22 »
Castellar......................................... 825 14 10 15 » »

Juan Meseguer Iz q u ie rd o ........ .............. M ollavía................................. .. 825 14 6 11 » » »
Sebastián G arrido Cendón Bercero..................................... 825 14 5 12 »
Angel Castaner M o lin s ........................... Castellote....................................... 825 14 4 14 ,, »
José Solache F ra ile ................................... E sguevillas................................... 825 13 11 20 » »
Federico Marín G ascón........ .. L a r ra g a . . .  ................................... 825 13 11 12 » : »
A ndrés Pa£?és T orroella .......................... T o rroe lla ....................................... 825 13 8 24 » >
Gregorio Gil Barrios . . ................... B u lbuen te ..................................... 825 13 5 1 ' » »
Rom án M intequiaga Garbayo ............... F u n e s ........ ............................... 825 13 4 20 » »
Nicolás Inclán  M orer.................... .. A lcubierre................ .................... 825 13 4. 12 » » »
Arsenio Martínez M artínez.............. .. C un tís ............................................. 825 12 5 12 » » »
Francisco Espún S a b rá s ......................... A rnedillo ....................................... 825 11 7 16 »
Evaristo Montenegro B arcia.................. P u e n te s ......................................... 825 10 » 21 » »
Abilio Zam ora P rie to ............................... V illa sa rrac in o ............................. 825 10 » 9 » »
A ndrés Velasco Fernández............ .. Puente la R eina........................... 825 9 11 4 »
Manuel F Benito de Benito . ................. A tienza........................................... 825

825
9 11 1 3>

/>
'•i>

Ricardo Renúrez Ezpeleta............ .. G rañón .......................................... 9 10 29 >
Laureano Ingelm o Sánchez ................... B errocal......................................... 825 8 11 25 »
Ju a n  Echeverría E sparza........ .. A lmonacid de la S ie r ra ............ 825 8 11 12 y> »
Enrique G arcía G u tié rrez ...................... C enicero ................................ .. 825 8 11 8 » »

87

88 
89

Antonio Montañola L lo r t ....................... C iutadilla....................................... 825 7 8 23

-»

» No tiene derecho á las Escuelas q u e  pretende, por ser 
éstas de categoría superior.

hA ntonino Lenguas L ázaro ..................... C ozar............................................... 825 7 8 22 »
Antonio Alonso P é re z ......................... V illardeciervos............................ 825 7 1 21 »

90
91
92
93

Francisco Valle G arc ía ........................... A r r ie ta . ......................................... 825 5 7 15 » » »
H iginio Ingasti A ra m e n d ía ................ .. F a b a r a .......................................... 825 5 5 12 » »

í>Em ilio A rias L aplana............ .. G urrea de G állego....................... 825 5 4 28 »
Lorenzo Salanova de Pablo.................... A ngüés........................................... 825 3 5 11 » X

94
95

Fernando Fernández Riego ................... C a b ra .............................................. 825 3 5 2 » »
Joaquín Celma G iner...............................

No se form ulan propuestas para las Escue
Brieba.................................................... 825 3 3 20 » »

las superiores de Torrecilla de Cameros y AlUXÍ lia ría  d(í la  graduada de Logroino, por no ex istir aspirantes en condiciones legales.

A sp iran tes  ex c lu id o s .

D. Lorenzo Escriche Guillén, por no justificar haber ingresado por oposición en la categoría 
Francisco Etchaverry Barrio, por no acompañar á la*instancia su hoja de servicios. 
Basiliano Jara Sánchez, por igual causa que el anterior.

. de 825 pesetas.

Maestras aspirantes á la Escuela elemental 
de niñas de Pamplona.

] D.a Eduarda Llórente González................. Logroño..................................... 1.375 14 5 6 P a  m o lo n a 1.650
*

»
2
3

María de la C. Luengo Palacios......... Priego.......................................... 1.375 13 11 5
Inocencia García de los Ríos.............. Logroño....................................... 1.375 13 2 2 »

4 Carmen Godoy G arcía ......................... M otril.......................................... 1.375 11 10 25 »
‘ 5 Consuelo Domínguez Pérez. . . . . . . . . . Manzanares................................. 1.375 10 2 27 » Comprendida en el caso 2.° de la Real orden de 27 de 

Abril último.
6
7

Almudena Fernández G arc ía ............. Barcelona (Auxiliaría).............. 1.375 9 7 21
María Gosálvez Pastor......................... Crevillente............... ................... 1.375 9 5 5 » > »

»
»
x>

8 Expectación Moutón Torres............... T eruel........................................ 1.375 9 2 14
9 Margarita Carrillo Guerrero............... C abra......................................... 1.375 7 7 28 »

10
11
12
12
14

Pilar Borao G arcía ............................... Tarrasa........................................ 1.375 7 7 27 »
Fermina García de Medrano Arbeloa. 
Julia Peguero Sanz..............................

Alcázar de San Juan ................. 1.375 5 11 12
Maquirriani................................. 1.375 3 2 5 » » '

Polonia Ruiz Martínez................. . Sestao........................................... 1.375 3 1 17 » »
Petra P. Martín Pindado..................... A ranjuez.................. .............. . 1.375 3 1 17 »

Maestras aspirantes á la Escuela de párvulos 
de Barbastro.

1 D a Dolores Tortajada Cárdete................... Alcalá de Chisvert (párvulos). 
Santiago (Aux.a de párvulos).. 
Tauste (párvulos) .....................

1.100 10 fl
9

1 Ps»r»hp st.rn  fn á rv n ln cU 1.375
»

x>
2 Luisa Tovar Núñez.............................. 1.100 7 23
3 Antonia Sánchez Colomer....... ........... 1.100 7

7'
5

4 25
4

2 »
r./

4
5
6  
7

Lucía de Miguel García............... Burgo de Osma (ídem).............. 1.100 4 »
Pía Josefa Lanau G racia ..................... Haro (ídem)................................ 1.100 11 2 » >>
Joaquina Lagares Molina .................... Mora (ídem)................................ 1.100 5 11 2 •X » • N>
Teófila Pichardo López....................... Almazora (ídem)...................... 1.100

1.100
5 10 20

14
18

V
8 María Marzo Castro.............................. San Clemente (ídem )................ 5 10
9 Florencia Barberán Mermejo.............. Graus (ídem).............................. 1.100 5 9 » »

10 María de los R. López Rubio .............. Badajoz (Auxiliaría de párvulos)
Batea (Párvulos).......................
Cevico de la Torre (ídem)........

1.100 4 7 17 » *

11 Elvira Carbonell P ila........................... 1.100 4 7 1 »
12
13

Daniela Sagüés G arcía......................... 1.100 3 9 7 »
Antonia Saiz de A rija............. ............. Calahorra (ídem)....................... 1.100 3 8 14 >:

14
15

Josefa Casamajó S a r re t ....................... Gijona (ídem )......................... 1.100 3 1 25
15
15

»
Filomena Moreno Calvete................... Teruel (Auxiliaría graduada).. 

Idem (ídem)................................
1.100
1.100

3 1 x »
»16 Josefa Vitoria Blanco................... .. 3 1 \\

Maestras aspirantes á la Auxiliaría 
de la graduada de Pamplona.

//

1 D.a Filomena Moreno Calvete................... Teruel (Auxiliaría graduada).. 

Idem (ídem)................................

1.100

1.100

3

3

1 15

15
15

P a m r ilm m  f A y a o* 1.375 Lleva más tiempo en la enseñanza que las concur
santes, números 2 y 3.

2 María Avelina Roque Gracia.............. 1
• O * J •

3 Josefa Vitoria Blanco........................... Idem (ídem)......................... .. 1.100 3 1 >

&
<x>

o
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Maestras aspirantes á las Escuelas dotadas 
con 1. 100 pesetas.

1 D.a xVnselma Amalia Elvira Alonso.............. Calaceite ........... ............................ 825 20 11

11
11

18

18
18

38 » 26

25
25

Mora de Rubielos...

T s» A Irruir» i si

1.100

1.100 
1.100 
1.100

\\

De conformidad á lo dispuesto en el caso 
2.° de la Real orden de 20 de Enero 
de 1898, se computan los servicios en 
la categoría de 825 pesetas desde 1.° de 
Julio de 1884.2 Andrea Sistac Baringo......................... Brea............................................. 825 20 29 2

3 Magdalena Nicolás Escobedo.............. Villalengua................................. 825 20 28 6 Fitero
>)

4 María Neila del R ío ............................. Almazán......... ............................ 825 20 11
11
11

11
11

18
18
18

18
18

27
25

1
4
4

8 r iflla n d a
5 Victoriana Alvarez Ruyales............... G rijo ta ........................................ 825 20 27

76 Catalina Oliva Mateo........................... Candasnos........................... 825

825

20

20

25

25
25

//
v>

1.100
» ■

No tiene derecho a la Auxiliaría de Lo
groño, por ser de categoría superior.7 Eusebia Gallart B e ltrán ..................... Calato rao .......... , ........... ............. 3

1
»

21
A Ih o lo  + oríol A uvnKionA

8 Asunción del Cerro Fhilippets........... Fuen m ayor................................. 825 20
»

9 Tomasa Soriano Bazán........... ............ Monzalbarba... ........................ .... 825 20 11 18 24
23

9 » »
10 Vicenta Zato rre Suri a ................ Mallén.. 825 20 11 18 8 29 » »
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2ca'co

11 A zagra .....................................a 825 20 11 18 23 5 4 » »
12 Manuela Ramírez Rei°’uera . . . . Cervera...................................... 825 20 11 18 22 4 5 » » %
13 Fortunata Ortiz Delgado.................... Villanueva de la J .................... 825 20 11 18 22 1 4 »

7/

14 Encinacorba............................. 825 20 11 18 21 1 2 »
Nicolasa L ita°’o Araiz ........................ Belmonte................................... 825 20 11 18 21 » 6 » )>

16 Manuela Santiveri Piniés . . . . . . . . . . . Marsá........................................ 825 » » 20 3 22 v>
17 Hinojosa..................................... 825 » » » 19 6 3 » » >
18 Torrente de Cinca.................... 825 » » 19 5 8 » »
19 Morón...................... .................. 825 » » 19 4 16 » »
20 Santa Magdalena...................... 825 » » » 19 3 18 » » y>
21 de Seoaira. . . .  . . . . 1.100 » » » 19 3 0 »

77
PínTirnPPTltflifSí* PT1 p! 0 0 A& rvv»V̂UJJLLJJ i CJJ.U.IULO; Vi 11 V>I UdovJ ¿C • U.V ltt IXüclI U I -

den de 27 de Abril último.
99 Dolores Bernal Lardiés .................. Andorra..................................... 825 » » 19 3 6 » »
23 Ascensión Martín Bello ...................... Cam inreal.................................. 825 » » » 18 9 3 » » »

»24 Felisa Rubio Morlans......................... Maluenda................................... 825 » » » 18 8 21 » »
25 María M Sierra Rodríguez Osorno....................................... 825 » » 17 9 15 » » )>
26 Manuela López Benedicto ............... Aliao-a........................................ 825 » » » 17 5 2 »
27 María del P García y García Lantadilla ................................. 825 » » 17 3 19 » » »
28 María del O. Fondevilla M a rtín ....... E lva............................................ 785 » 17 2 9 » »
29 Teresa Ascarza y Foronda ......... . Laguardia................................ 825 » 17 2 0 » »
30 Antonia Gómez M ata.......................... Puebla de Valverde.................. 825 » » » 17 2 2 y> »
31 Matilde Vicente Ferrando.................. Finestrat....... .......................... 825 s> » 16 11 17 » » >
32 Eugenia Castejón Ila rr i...................... V illam ayor............................... 825 » » )> 16 8 16 » » »
33 Fermina Mesa A lvarez........................ Murillo....................................... 825 » » » 16 4 26 » »
34 María Ariznabarreta y Berizbeitia... Elorrio ....................................... 825 » » 16 4 > » »
35 Adelaida Pérez P ie tro .................... Fuentelapeña.................... * . . . 825 » » » 16 1 19 » »
36 Micaela Hermoso de Mendoza............ Ib ío ............................................ 825 » » 15 11 10 » » A
37 Cesárea Galligo Pérez......................... Olvega ....................................... 825 » » » 15 10 25 » » >
38
39

Leonor Tejada L e tu r ia ...................... Samper de C.............................. 825 » » 15 5 10 » » »
María C. Gonzalvo Tarín .................... Santa Eulalia ............... ............ 825 » » » 15 4 22 » » >

40 Josefa T Crespo A l iñ o ...................... Sueca.......................................... 825 » »■ » 15 3 17 » » '>
41 Pilar Montón M a r i............................. Nafel Buñol.................... .......... 825 » » » 14 11 26 »
42 Teodora Notval Tobar.......................... Pozaldes..................................... 825 » » » 14 11

8
21 » »

43 Milagro Fáster Fabregat......... ......... Albalat de la R ivera ................ 825 » » 14 1 » »
44 Pascuala Viraos Omedes .................. Urrea de G aén.......................... 825 » » » 13 11 26 » ■>
45 Esperanza Herranz Martínez............. Alcubierre................................. 825 » » 13 11 12 »
46 Emilia Solé Montané.......................... Torroella de F luviá.................. 825 » » 13 4 22

8
»

47 Luisa B. Aguileta P é re z .................... Junquera................................... 825 » » 13 1 » » >
48: Coneeoción García Jiménez........... Oárcar........................................ 825 » » » 12 11 16 » »
49
50

1 Teodora Muñoz Martín........................ Bulbuente.................................. 825 »
■>

» \\ 12 11 12
7

» » »
i Ceferina Bosque García...................... V  a 1 deal go r fa ............................. 825 »

//
12 11 » » >

51
52

María Teresa Herrera López........... V  al deolivas............................... 825 » » » 12 9 3 » »
! SaturninaM.a Concepción Rodríguez. O ro*az........................................ 825 » »

»
\) 11 10 27 » » »

5c
54

¡ Felipa Machinandiarena Eslava......... Am urrio.................................... 825 » 9 11 13
0

y> »
María del C. Martínez y Martínez. . . . Villargordo del Júcar . . . . . . . . 825 3> » 9 8 » »

55i Teresa Sanluvde M íguez.............. . . . B ud ia .................. .................... 825 » »
»

8 11 10
16

» »
56I Baltasara Vidal Vardavuer ............. San Juan de las A cac ias ......... 825 » 8 9 » »
57 María A. Martínez Martín.................. A lham bra................................. 825 »

»
» 8 8 12 » » »

58) Celestina Nava Patnies........................ Vinaiza...................................... 825 » 8 7 9 » » »
55) Joaquina Carreras Barreras............... Moy á ......................................... 825 » 7 8 24 » »
6<'i Aniceta B. Martín Bribián................. Aguaron..................................... 825 » \\ 7 n> 25 » » »
61 Del fina Lorente P a lau ........................ Hoya Gonzalo............................ 825 » »

V
5 11 17 » »

625 Nieves Galiana P inés.......................... San Sebastián de los Reyes.... 825 >> ». » 5 5 9 » />
65I Josefa Balausá M igu e l........................ A yerbe....................................... 825 » » 5 » 12 » >
61 Antonia L. de Miguel Torres............. Oeanuri................................... 825 , 5 12 »
65> María del O. Lucía T re jo .................... Soria (Auxiliaría  graduada)... 825 » » » 3 5 26i Logroño (Aux.a g.a). 1.100
66i Concepción García A ra o z .................. Brieba........................................ 825 >> 3 3 90i ! >•> »
67i Aurora Rivera Irulaqui ..................... V il lafr anca............................... 825 » » 3 3 9.5 I » »
68> E lv i r a  Bennells Martínez.................. A lfa ra ........................................ 825 » v> vs 3 3 A 1 » » ;•>
6<;) El mil i a Rico y de Castro...................... Guecho .................................... 825 :rdníd?) inr>n m̂ 11«van tres anos de servicios en la Eseuiela desde la cual soHoitn.
76) Muiría, del Rosario Fernández............. A raya ........................................ 825 \Tn tiene der»e.r►tm ú ln A u x i l i a r í a  de la graduada de Logroño, nue nretende.
71 Dolores Pequero C alvete.................... Villanueva del Gállego ........... 825 E:vduída por hallarse disfrutando el segundo período de observación.

Los servicios se han computado hasta el día 13 del mes actual, fecha en que terminó el plazo de convocatoria.
Las reclamaciones deberán formularse en el tiempo y forma que determina el art. 44 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902.
i í O que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza 20 de Junio de 1905. =  E1 Rector, Mariano Ripollés. P —389

Administración de Hacienda de la provincia
d e  Salamanca.

R e la c ión  de los Sres. M éd icos C iru janos que han obte
n ido  patente, con e l núm ero y  clase que á con tinua
ción  se deta llan , correspond ien te á esta cap ita l, y  que 
se pub lica  según p rev ien e  e l R ea l d ecreto  de 13 de 
A gos to  de 1894.

NÚM ERO 1 D E L  CUAD ERNO

NOMBREE Y  APELLIDOS
•CLASE NÚMERO

de la patente. de la patente.

D. Hipólito Rodríguez Pin illa . . . 4 .a 1
Juan ívkuiuo] Martín Sánchez. 5 .a 2
Inicial Barahona H olgado.. .. 5 a 3
Juan José González Peláez.. . . 5 .a 4
Octavio Martín Hernández.. . . 5 .a 5
Arturo Núñez G arcía............. 5 .a 6
Angel Núñez Sampelayo......... 5 .a 7
Ceferino Sánchez Domínguez. 5 .a 8
Ricardo Petit Terrero............. 3 .a 9
Manuel Móndelo Pérez............ 1.a 10
Tiburcio Jiménez García....... 5 .a 11
Rodrigo Sánchez Gómez......... 1.a 12
Cayetano Díaz Redondo......... 5 .a 13
Juan Francisco Madruga No-

¡c a i i
Julio Rivero Ozal....................

o .
4 .a 15

Gonzalo García Rodríguez.. . . 5 .a 16
Gregorio Juárez Alonso.........
José González Hernández.......

5 .a 17
1 . a 18

Indalecio Cuesta Martín......... 1.a 19
Jerónimo Téllez de Meneses... 5 .a 20
José de Bustos Miguel............. 1.a 21
Emilio .Jaramillo Coronado... 5 .a 22
Santiago Sánchez García....... 4 .a 23
Eugenio Bellido Hernández... 5 .a 24:
Eduardo Hernández W r ig h t .. 5 .a 25
Andrés García Tejado............. 5 .a 26
Mariano de la Santa Gallardo. 5 .a 27
Francisco del Pozo Medina... 5 .a 28
Cayo A l varado....................... 1 . a 29
Santiago García Martín......... 5 .a 30
José Martín Rodríguez........... 5 .a 31
Roque Pascua B lanco............. 5 .a 32
José López Cabezas.................. 3 .a 33
Rafael Gallego Rodríguez 5 .a 35
José Maldonado Blanco........... 5 .a 36

Salamanca 27 de Junio de 1905.=E1 Administrador de 
Hacienda, José Alcázar. P—408

Universidad de Oviedo.
Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 26 del regla- 
mento vigente de provisión de Escuelas, y en el 1.° y 5.° del 
Real decreto de 4 de A b ril de 1903, se anuncian las Escuelas 
y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario que lian 
de ser provistas por el turno de oposición.

PROVINCIA DE LEÓN

Niñas.—Dos Auxiliarías de la Escuela graduada aneja á la 
Normal de Maestras, dotadas con 1.100 pesetas anuales.

La elemental de niñas de Benavides, con 825 ídem.
Amos.—Otras dos Auxiliarías de la Escuela graduada ane

ja á la Normal de Maestros, con la dotación de 1.100 pesetas.
La elemental de niños de Cacabelos, con 825 ídem.

PROVINCIA DE OVIEDO

Niños.—Las Escuelas elementales de niños de Campoma- 
nes, Miravalles y  Cangas de Tineo, dotadas con el sueldo 
anual de 825 pesetas y demás emolumentos.

Las oposiciones se verificarán en la capital del distrito uni
versitario, conforme al art. 28 del reglamento que se cita.

Los aspirantes que deseen tomar parte en los ejercicios 
presentarán sus instancias documentadas en el Negociado de 
PrimeraEnseñanza de esta Universidad, dirigidas al Excelen
tísimo Sr. Rector, dentro del plazo de treinta días, que em
pezará á contarse desde el siguiente de la publicación de este 
anuncio en la G a c e l a  d e  M a d r i d .

Para ser admitido á estas oposiciones son necesarios los re
quisitos siguientes:

1.° Ser español, mayor de veintiún años.
2.° Estar en posesión del título profesional correspon

diente al grado de la Escuela ó certificado de haber aprobado 
los ejercicios de reválida.

3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargo público.
Los aspirantes que actualmente se hallen desempeñando

Escuelas en propiedad ó interinamente, les bastará acompa
ñar á sus instancias la hoja de servicios certificada, dentro 
del plazo de la convocatoria.

Los ejercicios de oposición se verificarán, conforme á las 
prescripciones establecidas en el reglamento general de opo
siciones de 11 de Agosto de 1901, con las modificaciones del 
Real decreto de 13 de Noviembre de 1903.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Maestros inte
resados.

Oviedo 26 de Junio de 1905.— El Vicerrector, Fermín Ca- 
nella. • P -418

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  la  s e g u n d a  z o n a  
del partido de Cervera.

D. Jaime Torres y Gaso, Auxiliar del Agente ejecutivo de 
la segunda zona del partido de Cervera.

Hago saber que en el expediente de apremio que en el pue
blo de Granena de Cervera instruyo por débitos á la contri
bución territorial correspondiente al año 1904 contra Don 
José Carbonell y Onortera, hoy día herederos de Juan Car
bonell y Sala, y demás deudores, con fecha 10 del actual se 
ha dictado la siguiente providencia.

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 6f> 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos en 
el segundo grado de apremio y nuevo recargo del 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto á los deudores.

Notifícase esta providencia al deudor D. José Carbonell y 
Onortera, hoy á los herederos de Juan Carbonell y Sala, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo que les 
concede la referida instrucción; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la debida anotación preventiva de embargo.

Así pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los.párra- 
fos 3.° y 4.° del art. 142 de dicha instrucción, se publica y  
fija el presente edicto en los sitios de costumbre, Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de que surta los efectos 
oportunos en el expediente respectivo.

Grañena de Cervera á 30 de Junio de 1905. =r El Agente, 
Jaime Torres. X —1514

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ias  provincia les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Iiospicio.de esta Corte, seguida contra Manuel Fernández 
y otro por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección segunda de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 6 del actual señalando el día 7 de Julio próximo, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á la testigo Doña Fe
lisa Hernández Gómez, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndola saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Junio de 1905.—E1 Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. JO—6363
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ALMERÍA
D . Francisco Gómez Mirón, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido. #
En la causa criminal núm. 406 del año 1904, sobre lesiones, 

«1 Sr. Juez de instrucción, D. Ricardo Pavón y Rosales, ha 
mandado se publique la siguiente requisitoria, que copiada
dice asi:  ̂  ̂ . - j a i«D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de Al
mería. , .. •»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
testigo D. Juan Champlán, hijo del Ingeniero D. Enrique, 
súbdito francés, y que hasta hoy se ignora su paradero, para 
<jue dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
p r á c t ic a  de cierta diligencia en referida causa; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á ave
riguar el paradero de dicho señor.

Almería 3 de Junio de 1905.—Ricardo Pavón.=E1 Escri
bano, Francisco Gómez.=Rubricado.=Hay un sello del Juz
gado de instrucción.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 3 de Junio de 1905.=Francisco Gómez
JO—5527

D. José Roda Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta ciudad y su partido.

En la causa criminal núm. 584 del ano 1904, sobre estafas 
á Feliciana Fernández, el Sr. Juez de instrucción, D. Ricar
do Pavón y Rosales, ha mandado se publique la siguiente re-

^«D^Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de este

^ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Ramos Castillo, casado, de cuarenta y tres 
unos, arriero y vecino de Yélez Benandalla, provincia de Gra
nada’, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del* término de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y la de Gra
nada y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para ía práctica de cierta diligencia en referida causa; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes dé la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado.

Almería 3 de Junio de 1905.—Ricardo Pavón.=El Escri
bano, Licenciado José Roda.=Rubricado.» >

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 3 de Junio de 1905.=Licenciado José Roda.
JO—5633

BALAGUER
D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de instrucción de la 

^ciudad de Balaguer y su partido. r
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pe

dro Blasco Caballero, pastor que ha sido de Jaime Liados 
Badía, cuva naturaleza, vecindad y actual paradero se igno
ran, aunque se dice es natural ó vecino del pueblo de Fonta- 
nete, del partido de Aliaga, en la provincia de Teruel, para 
que dentro de los diez días siguientes á la publicación de 
-esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, á fin de que preste declaración indagatoria en 
.sumario que contra el mismo instruyo por estafa; bajô  aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía pro
cedan á la busca y captura del indicado Pedro Blasco Caba
llero, y caso de ser habido dispongan su conducción á la pri
sión preventiva de este partido á mi disposición.

Dada en Balaguer á 5 de Junio de 1905. =  Agustín Muñoz 
-y Truo-eda.=Por mandado de S. S., Mariano Frías.

0 JO—5636
CALATAYUD

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de Calata-
yud y su partido.  ̂ t * A

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An
tonio, Angel y Ramón Romero, padre é hijos respectivamen
te, gitanos, cuyas circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presenten ante este Juzgado, á fin 
de notificarles el auto de procesamiento y prisión preventi
va y recibirles declaración indagatoria en la causa que con
traeos mismos se instruye sobre lesiones á Santos Tejero; 
bajo apercibimiento de que si no se presentan serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiera lugar 
«on arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido de dichos sujetos, poniéndoles á mi disposición.

Dado en Galatayud á 3 de Junio de 1805.=Julio Lassala.= 
De su orden, Pascual Burillo. JO 56/8

COIN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
En la noche del 8 de Octubre de 1903 fué sustraída, con 

otra, una burra pelo entrecano, cerrada, de mediana alzada, 
con una teta cortada, herrada con J. L., fuerte de casco, re
donda de culata, perteneciente á Antonio Merino Cano, de 
esta vecindad, de las tierras del cortijo del Colegio, partido 
de la Jara, de este término, donde la tenía pastando, sin que 
s e  tenga noticia del paradero de la referida burra.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca de la burra resenada, remitiéndola á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habida, con la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima ad
quisición.

Dado en Coín á 7 de Junio de 1905.=Federico Freuller .=  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—6037

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales délas provincias de Cáceres, Badajoz 
y esta capital, al acusado Ramón Santiago Cano, vecino de 
Gador, y cuyas señas parece son: alto, delgado, moreno, 
como de veintiocho á treinta años, con bigote; para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado, situado en 
Ja calle Góngora, sin número, con el fin de que preste decla

ración en sumario que instruyo por hurto de caballerías al 
vecino de esta capital D. Gregorio García y García; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en clase de 
detenido en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 2 de Junio de 1905.=Alej andró Rodrí
guez.=E1 Escribano, Antonio Ravé del Castillo.
* JO—5539

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Don Benito y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que por hurto se ha seguido en este Juzgado contra otro y 
Miguel Silos Pino, de veinticinco años de edad, hijo de Juan 
y de Inés, soltero, natural de Guareña, vecino de la misma, 
de oficio jornalero, de estatura baja, color rubio, ojos y pelo 
castaños, nariz y boca regulares, sin barba, y contra el que 
se ha decretado su prisión provisional por incomparecencia 
al juicio oral, y en virtud de ignorarse su actual paradero, 
he acordado llamarle por ésta para que dentro del término 
de quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para constituirse en 
prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Por tanto, excito el celo de todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, á cuyo conocimiento llegue ésta proce
dan á la busca, captura y remisión de dicho sujeto a este 
Juzgado y á mi disposición.

Don Benito 30 de Mayo de 1905.=Miguel Antolín.=El Se
cretario, Feliciano Fernández. JO—5440

LA UNION
D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un arriero cuyo 

nombre, apellido y actual paradero se ignoran, y que en el 
día 4 de Abril último conducía una recua cargada de mine
ral por la calle de San Yicente, de esta ciudad, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción y ofrecerle el sumario que se instruye por hurto de mi
neral; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Unión á 31 de Mayo de 1905.=Fulgencio de la 
Yega.=El Escribano, P. D., Federico M. Rico. JO—5619

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Sal
merón, vecino de Portman, con residencia en la mina Santa 
Florentina y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye sobre infracción de la ley de Caza 
contra Antonio Yictoria García; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 31 de Mayo de 1905.=Fulgencio de la 
Yega.=El Escribano, P. D., Federico M. Rico. JO—5449

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Martín Martínez, 
vecino de Tallante, y Antonio Pérez Gómez, cuyos actuales 
paraderos, domicilios y circunstancias se ignoran^ para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en causa que se instruye sobre hurto contra Juan 
Martínez García; apercibidos de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 31 de Mayo de 1905.=Fulgencio de la 
Vega.=El Escribano, P. D., Federico M. Rico. JO—5620

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eusebio Yictoria 
Padilla, de estos vecinos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración en causa que instruyo sobre falsedad 
contra Antonio Romero; apercibiéndole de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 3 de Junio de 1905.=Fulgencio de la 
Yega.=El Escribano, P. D., Federico M. Rico. JO—5723 

MADRID -  CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
fecha treinta de Junio próximo pasado, dictada en autos eje
cutivos promovidos por el Procurador D. Gregorio Fernández 
Yoces, en representación de D. Ubaldo Herranz y Riaza con
tra la razón social R. San Juan y Compañía, sobre pago de 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetas sesenta céntimos de 
principal, gastos, intereses y costas, se saca á la venta en 
pública subasta por primera vez y término de ocho días va
rias máquinas y efectos para la industria de electricidad, 
que se encuentran en la fábrica situada en la casa número 
treinta y ocho del paseo del Obelisco; tasado todo, por el pe
rito D. Miguel Esmenota y Granados, en la suma de pesetas 
30.860 (treinta mil ochocientas sesenta).

Y para su remate, que tendrá lugar ante la sala audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del edificio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, número uno, se ha señalado 
el día quince del corriente, á la nueve de su mañana; debien
do hacer presente que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo por que dichas máqui
nas y efectos salen á subasta; que podrá hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que se devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la del 
mejor postor, que se conservará en depósito como garantía 
deí cumplimiento de su obligación, y en caso como parte del 
precio de la venta.

Madrid 1.° de Julio de 1905.= Y .°  B.° =  E1 Sr. Juez, Joa
quín Beneyto. =  El Escribano, P. H. del Sr. Yaldivieso, Ul- 
piano Sanz. X—1515

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Torrecillo

Ros, natural de Cejín (Almería), hijo de Francisco y Blasa, 
de veintinueve años, soltero, del comercio, que habitó en la 
calle de la Concepción Jerónima, núm. 4, y Olmo, núm. 15, 
segundo, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle un auto dictado y recibirle declaración in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales y actual pa
radero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Junio de 1905.=Joaquín María de Alós.—El 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—5880

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Félix Haro Bus- 
tillo, Teniente de Marina que fué y abandonó su destino, ca
sado con Doña Encarnación Sánchez y Ramos, que habitó 
en la calle de la Encarnación, núm. 12, en causa por denun
cia de D. Angel Serna Antona, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notificarle el auto que con
tra el mismo se ha dictado en referida causa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales y ac
tual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Junio de 1905.=Joaquín María de Alós.=El 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—5957

MARTOS
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, hago saber 
que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario se si
gue causa criminal de oficio sobre robo de 750 pesetas, en mo
nedas de 5 pesetas una, á Antonio Cámara Calleja, de esta 
vecindad, cuyo hecho ocurrió en una caseta de la vía férrea 
al sitio de Yelda, de este término, en la tarde y hora como á 
las cuatro del día 22 del actual.

En su virtud y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para 
que se proceda á la busca del expresado metálico, ocupándo
lo, en su caso, y remitiéndolo á este Juzgado con las perso
nas poseedoras, si no acreditan su legítima adquisición, y 
que se proceda asimismo á la busca de los tres autores del 
hecho, cuyas señas se expresan á continuación, deteniéndo
los si son habidos y remitiéndolos á la cárcel de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Dado en Martos á 30 de Mayo de 1905.=Julián Callejas.— 
El actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas de los autores.
Uno de unos cuarenta años de edad, con delanteras y cha

queta de jerga, sombrero negro bastante usado, estatura re
gular, muy enjuto de carnes, con muchas arrugas en la cara, 
color moreno.

Otro de unos veinticinco anos de edad, estatura regular, 
un poquito más alto que el anterior, cara redonda, buenas 
carnes, vestía pantalón de pana y chaqueta negros.

Otro de unos veinte años de edad, delgado, estatura regu
lar, iba recién afeitado, color blanco, vestía pantalón de 
pana, y éste y el anterior llevaban sombro ancho color cla
ro, de los que usan la gente de este país. JO—5463

MONTEFRIO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente requisitoria y en nombre de 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares y demás indivi
duos de policía judicial de la Nación, para que se proceda á 
la busca y rescate de la caballería que al final se resena, la 
cual fué sustraída al vecino de esta villa José Sara García, 
habitante en la loma del Hulagar, partido de Barranco Fuer
te, término de esta villa, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 6 de Mayo último, y si fuese habida ponerla á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Montefrío á 2 Jde Junio de 1905.=Alejandro Pau- 
lino.=Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de la caballería.
Una burra grande, rucia, cerrada y coja de una mano.

JO—5567
OYIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre homicidio contra Modesto Ribada No- 
voa, hijo de Fructuoso y Dominica, de veinticinco anos, ca
sado, vecino de Latores, en este Concejo, natural de Fuente- 
fría, en la provincia de Orense, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aper
cibido de que si deja de verificarlo serán declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Modesto Ribada.

Dada en Oviedo á 2 de Junio de 1905.=Francisco Martí
nez. =Por su mandado, Cayetano Meana. JO—5625

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca i aserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los desconocidos que en la noche del 2 al 3 de Mayo último 
hurtaron de una cerca al sitio Arroyo déla Conejera, térmi
no de Yillanueva de Córdoba, tres caballerías, que al final se 
reseñarán, propias del vecino de dicha villa D. Juan Fernán
dez Buenestado, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercib én-
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doles que de no verificarlo les pararán  los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , asi como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de dichos semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentre n  si no acreditan  su legítim a adquisición.^Dada en Pozoblanco á 27 de Junio de 1905.=Alfredo Gó- m ez .= E l Escribano, Licenciado Antonio Cabrera.

Señas de las caballerías.
Un bu rra  rucia , de la m arca próxim am ente, con un  pollino rucio oscuro, de un año, con la  punta del rabo sin pelo ó 

rabisaco; yUna yegua de tre in ta  meses, ta lla  un m etro 51 centím etros, pelo colorado, raza española, m arca E en el lado izquierdo del cuello, con una sobrecana en la pata izquierda, lucera y 
cabos negros. JO—6374SEV1LLA-M AGD ALEÑA
~D . Juan  José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
d is trito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás ¿gentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  actuación de D. Angel Barranco se instruye sum ario por el delito de hurto  de caballerías contra el conocido por Curro Candelas y otro, en el que se ha acordado expedir la presente , por la que en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y cap tura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de d icho procesado, conocido por Curro Candelas, que se hace lla m ar Manuel Heredia Jim énez, y al llamado José, que le acom pañaba en Puebla de Cazalia el día 17 de Diciembre ú ltim o, en donde vendió las caballerías de que se tra ta , que resu lta  había sido el prim ero vecino de la Puebla de Cazalla, sin que consten mas circunstancias respecto á los mismos é ignorándose sus domicilios y actual paradero.Dada en Sevilla á 6 de Junio  de 1905.=rJuan Carazony. =  El actuario, Licenciado Angel Barranco. JO—5899

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza por té r m ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente  al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  

b e  Ma d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Reina Pérez, alias Jopo, natu ra l  de Osuna, vecino de esta ciudad, calle Fabié, núm . 22, hijo  de Jerónim o y Encarnación, soltero, quincallero y de diez y ocho años de edad; y á Antonio Romero Arellano, alias Bigote, natu ra l y vecino de Valencina, de este partido, hijo  de Rufo y de Carmen, soltero, del campo, y de vein tiséis años de edad, cuyos paraderos se ignoran, para que se presenten en estas cárceles á contestar los cargos que les re su ltan  en sum ario que contra los mismos se sigue por robo; apercibidos de que si no lo verifican se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicios á que haya lugar.
Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n to civiles como m ilitares, para que procedan á la  busca, captu ra  y depósito, en estas cárceles, de los referidos procesados, con las seguridades debidas, pues en hacerlo así adm in istrarán  justic ia , á que me obligo en casos análogos.Dado en Sevilla á 30 de Mayo de 1905.=Facundo de la Cruz. E l actuario , Manuel Moreno. JO—6488

D. Facundo de la  Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.

En v irtu d  de la presente se cita, llam a y emplaza por té r mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que esta requisito ria  aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, á José de la Cruz Expósito, n a tu ra l de Córdoba, soltero, vendedor am bulante, de tre in ta  y cuatro años de edad, de estatura baja, ojos pardos, pelo rubio, color claro, nariz regular, boca pequeña, labios finos, que habitó en la calle San Joan Evangelista, corral de la Mosca, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el referido térm ino se presente en estas cárceles á contestar los cargos que le re su ltan  en la causa que contra  el mismo se sigue por hurto ; apercibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n to civiles como m ilitares, para que procedan á la busca, captu ra  y depósito en estas cárceles del repetido procesado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justic ia , á que me obligo enea- sos análogos.

Dada en Sevilla á 9 de Junio de 1905.=Facundo de la Cruz. El actuario, Manuel Moreno. JO —5900
ZAMORA

D. Ramiro Valcarce Prieto , Juez de instrucción de Zamora y su partido .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado Angel Gonzalo Ferrero, de trece años de edad, soltero, de oficio porquero, hijo de Bernardo y de Clara, na tu ra l y domiciliado en Casaseca de Campeán, de esta tu ra  regular, con arreglo á la edad, color bueno, boca y nariz regulares, pelo y  ojos castaños; sin señas particulares, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la p resente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para ser reconocido y examinado por el Médico forense y dos Profesores de in stru c ción pública, según está acordado en el sum ario que contra el mismo se instruye por hurto ; bajo apercibim iento si no comparece de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Por tanto , ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado Angel Gonzalo Romero, conduciéndole á esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Zamora 6 de Junio de 1905.=Ramiro V alcaree.=V ieente de Medina. JO—5663

J u r l f l d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
MADRID

D. Fernando López y López Beaubi, p rim er Teniente del regim iento de In fan tería  Covadonga, núm . 40, y Juez instru c to r del expediente instru ido por deserción, al soldado del expresado regim iento Ezequiel León Nieto.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado en prim era reserva Ezequiel León Nieto, hijo de Juan  y de Antonia, na tu ra l de Cerezo de Abajo, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, provincia de Segovia, avecindado en Madrid, Juzgado de prim era instancia del Hospicio, provincia de Madrid, d istrito  m ilita r de Castilla la Nueva, de oficio dependiente, nació el ano ]873, su estado soltero, su es ta tu ra  un m etro 580 m ilím etros; sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, señas p a rticulares ninguna; fué filiado como sustitu to , por cambio de situación, por Atanasio Urzainque Guaría, para el reemplazo de 1898; tuvo entrada en Caja en 30 ae Junio de 1898; ingresó en el regim iento del Infante, núm . 5, en 1.° de Febrero de 1899, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Segovia,. sq presente ante este Juzgado, establecido en el cuartel del Docks, lugar en que se aloja el regim iento de Infan tería  Covadonga, núm . 40; en la in te ligencia que de no verificarlo así será declarado en rebeldía,Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso á este Juzgado á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Madrid á 23 de Mayo de 1905.nrEl prim er Teniente, Juez instructo r, Fernando López y López Beaubi.
JG—1565

ANUNCIOS OFICIALES .
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

En el sorteo celebrado por este Banco en el día de hoy para am ortización de Cédulas hipotecarias del 4 por 100 han resultado am ortizadas las señaladas con los núm eros siguientes:
C é d u la s  d e  500  p ese ta s .

NUMERACIÓN Número NUMERACIÓN Númerode cédulas. de cédulas.
941 á  50 10 86.011 á 20 102.461 70 10 95.041 50 102.531 40 10 98.241 50 102.661 70 10 99.281 90 107.521 30 10 99.661 70 108.921 30 10 100.521 30 1010.841 50 10 105.141 50 1011.401 10 10 108.981 90 1011.681 90 10 113.151 60 1011.861 70 10 119.211 20 1013.921 30 10 119.491 500 1016.471 80 10 122.591 600 1019.391 400 10 124.511 20 1019.491 500 10 126.151 60 1021.411 20 10 135.991 136.000 1027.471 80 10 141.401 10 1029.291 300 10 141.991 142.000 1032.571 80 10 142.671 80 1032.701 10 10 142.831 40 1033.181 90 10 143.461 70 1036.001 10 10 146.751 60 1037.651 60 10 147.101 10 1038.271 80 10 152.511 20 1038.521 30 10 153.511 20 1038.651 60 10 155.531 40 1041.241 50 10 157.811 20 1043.211 20 10 159.431 40 1044.071 80 10 165.29L 300 1046.491 500 10 167.811 20 1048.531 40 10 170.241 50 lo50.031 40 10 172.821 30 1050.221 30 10 176.391 400 1055.371 80 10 184.311 20 1056.201 10 10 184.511 20 1057.791 800 10 184.901 10 1067.611 20 10 188.131 40 1070.611 20 10 188.851 60 1072.711 20 10 190.041 50 1073 561 70 10 193.831 40 1073.821 30 10 199.971 80 1078.031 40 10 200.851 60 1078.721 30 10 202.711 20 1079.461 70 10 204.751 60 1080.261 70 10 206.721 30 1084.081 90 1084.761 70 10 j T o t a l .......... 900

Las Cédulas prem iadas, cuya num eración antecede, se reem bolsarán á la  par desde el día 1.° de Octubre próximo, en las oficinas del Banco, en Madrid, paseo de Recoletos, núm ero 12, dejando de devengar interés desde la misma fecha.Lo que se pone en conocimiento del público por medio de este anuncio, con arreglo  á lo que disponen los artículos 1i 7 y  118 de sus estatutos.
M adrid 1.° de Julio de 1905.=E1 Secretario, Eugenio Con

de y Montero. X —1512

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
1.° de Julio de 1905 

Pesetas.
24 de Junio de 1905. 

Pesetas.
i

PASITO
.° de Julio de 1905 

Pesetas.
24 de Junió de 1905. 

Pesetas.
1.° Julio 1905 24 Junio 1905.

Oro en Caja* mm .............. .Del Tesoro............  3.762.553*77 3.594.675*59 )De p a rtic u la re s . . 265.624*51 288.568*14 > Del B anco.............  366.944.83548 366.944.835*18 )
Corresponsales y agencias del Banco en el extran jero :
Del Tesoro............  12.435.265*80 11.676.024*07 )De particu lares. . 64.180*63 52.796*67 >Del Banco.............  31.125.008*65 30.714.444*65)P la ta .....................................................................................Fondos en el ex tran jero .................................................

370.973.013‘46

43.624.455*08
562.030.950*5535.000.000 

11.580.757*03- 483.100.000 218.858.523*55 248.604.737*87 9.458.991*85 197.073.567*49 3.348.356*15
11.000.000 21.463.207*74344.468.953*264.456.914*73

»
318.517*95

150.000.000
‘ 13.468.825*62

370.828.078*91

42.443.265*39
559.740.828*1635.000.000

Capital del Banco.............................................................Fondo de reserva..............................................................
Ganancias y perd idas . \  g ^ U z a d á s ! .*!!!!!.*
Billetes en circu lación...................................................Cuentas co rrien tes...........................................................Cuentas corrientes: o ro ..................................................Depósitos en efectivo......................................................
Créditos disponibles, j
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pag a r ....................................................................................

150.000.000
20.000.0004.340.301*06

14.482*651.560.694.175538.009.283*10
329.805*1426.750.767*4474.120.342*9698.878.910*04

94.912.490*99

150.000.000
20.000.00019.378.026*811.871.488*641.556.277.550

541.709.799*73341.364*81
27.049.387*10
73.600.849*47111.277.665*14
47.752.353*37Corresponsales en pueblos............................................

D escuen tos! ?*&*** del Tesoro:ley 2 Agosto 1899.( Idem com erciales...................................Pólizas de cuentas de c réd ito .......................................
Pagarés de préstam os con g aran tía . • i S Pófizas de créditos con garan tía  . . . .  {Comerciales. \Efectos á cobrar en el d ía .............................................
Acciones de la  Com pañía A rrendataria  de Tabacos .....................................................................................O tros valores de C arte ra................................................Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .......................Bronce por cuenta de la Hacienda p úb lica .............Tesoro público: por pago de intereses de la Deudaperpetua...... ....................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público, o ro .............................................................
A nticipo al Tesoro público: ley de 14 de Juliode 1891. ...........................................................................
Bienes inm uebles..............................................................

12.558.165*69487.000.000 213.471.175*66 247.182.237*87
9.196.221*85195.609.617*604.020.230*27

11.000.00020.812.624*70344.468.953*264.492.538*88
353.968-20
170.639*54

150.000.000 13.665.604*62

O ••••••  ••• • • • • • • • •#• • • •Negociación de Obligaciones del Tesoro ...................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. •Reservas sobre la ren ta  de Tabacos...........................Reservas de contribuciones..........................................
Tesoro público: por pago de intereses de Deudaperpetua in te rio r.........................................................
Tesoro público: por pago de am ortización é intereses de Deuda am ortizable al 5 por 100..............
Tesoro público: pago de intereses y am ortizaciónde Obligaciones s/ A duanas......................................Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro . .  Tesoro público: por pago de Deuda exterior en elextranjero: o ro ............................................ # .......... ....
Diversas cuen tas..............................................................

2.648.842*8946.042.268*6611.584.131*9352.580*11
38.100.916*57

491.837*80
240.951*495.901.183*11

10.615*154*41
45.101.346*98

3.157.715*9434.578.417*7911.584.131*9363.822.072*63
»
915.992-80
240.951*4913.609.131*09

1.832.208*11
43.015.043*75

• 2.728.829.772*33 2.722.014.150*60 2.728.829.772*33 2.722.014.150*60

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Vi por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V *p B .°= E l Gobernador, Manuel Allendesalazar# X —
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OBSERVATORIO  DE MADRID
i

dlmrvMioM©» meteorológica» del día f  de Julio de 1905.

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche ........... 706,20
707.16
707,59
707,31
7(6,64

13.0 10.0 7.6 68 N ............... Brisa ligera.. 
B risa .............

Despejado.
Cubierto.fi Hf* 1 a inanATiíi 14.0 10.2 7.1 58 NE...............

9 de la mañana . . . . . . 22.0 15.2 10.5 59 N ............ Idem ligera .. Idem.
'32 dol día 20.1 14 5 9.5 51 N............... Brisa............. Idem.

3 de la tarde . . . . . 25,7 16.8 9.6 39 E................ Id em ............. Idem.
6 de la tarde . . . . 707,79

709,77
18.4 13.7 9.2 60 NO............. Idem ............. Idem.

9 de la noche....................... . 14.0 12.9 10.5 88 N ................. Idem ligera.. Idem.

Tem peratura máxima del aire á la som bra............................ 26,3
Idem m ínima....................................................................................  11*3

D iferencia ........................................................... ................  15,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .... 30,'2
Idem id . dentro de una esfera de cristal.................................. 55,1

Diferencia........................................................................ 24,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegeta] ó laborable.....................................................................  34,1
Idem  mínima ídem ........................................................................ 9,1

Diferencia.......................................................... 24,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilóm etros).............................................................................  393

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................... .. 3 .6
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la n och e...................................................................  -f- 2 .8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  2.4
Sol completamente despejado................................................. 1 h 10 m
Sol entreveía do por nubes ó vapores....................................  3 h  Om

Total de insolación durante el día.............................. 4 h 10 m

t a t o *  m e t o o r o lé g io o *  l o l  C ía  *  da J a l l o  d o  I M S ,  o e c ú a  loa  í e l e g n u w a  r e c ib id o *  u  e l  
• b a e r v a t o r ie  d e  M a d r id  d e  la *  e b e o r v a e lo m *  v e r M e a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io *  p a n t o *  d e  
K a p a n n , i  la *  m e r o  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  o tro *  d e l  e x t r a n je r o ,  á  la *  * le t e .

BARÓMETRO VISITO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ftOGALlDADBB A 0' 
j  il nivel 
del mar

Diferencia
&Igual hora del

dfa anterior
DlfaocHta Faena.

aSTADO

¿•Idolo. B»CO.
Humede

cido?*

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora
dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París................... 764.0 so ..... Calma Despejado.. 
»

18 5 16.8 25.2 13.3
Clerrnont............... 765.2 N E ... . » * 17.7 29.6 13.9
Valentía.................
Oris-Nez............... 763.6 sso__ Brisa. .. Casi desp.. . .  

Cubierto. ..  
Casi desp . , .  
M. nuboso..

16.4 15 4 21.0 14.0 3 Tranquila.
Picada.

Tranquila.

Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix..............
Biarrdz..................

762.5
764.5
766.6

so ..... Idem ., 
Calma.. 
Idem.

16.4
18.5 

(I6.9

19.4

13.6 
16 6 
16.3

21.0

22.0

10.0
v

15.0
San Sebastián.......
Bilbao....................
Oviedo..................

767.0 S E ....... Idem... Nuboso. . . . 15 8 20.0 11.0

Coruña..................
Pontevedra..........
V igo......................JL © ......................Oporto..................
Lisboa.................... 764.5 NO Brisa fie Casidesp... 18.2 13,9 21.0 14.0 Oleaje.
Horta....................
Angra.. . ............... i
Punta Delgada.. . 
Laguna..................
Funchal. ........
Lagos....................
Ayamonte.............
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa....................
Sevilla....................
Córdoba .................

764.1
763.1 
762.9

O .........
N O .....
SO

Brisa.. . 
Idem lig 
Calma..

M. nuboso.. 
Casi desp—  
Nuboso......

21 5 
23 8 
20.6

19 4
15.8
15.8

29* 0 
29.0

15.0
15.0

Tranquila.

Jaén......................
Granada.................
Murcia...................
Badajoz.................

762.8
762.1
763.7

NO.......
NO.......
SO........

Idem.. 
Idem’ 
Brisa lig

Casi desp.
M, nuboso., 
Nuboso.

29.5
18.9
24.4

14.8
17.4
20.4

24.0
22.0 
31.0

15.0
17.0
18.0

Ciudad Real......... 763.9 NO . . . . Idem .. Cubierto.. . . 15.7 12 9 22.0 11.0
Albacete................. 764 6 E N E ... 

E...........
Idem... Casi desp.... 

M. nuboso..
14.9 13.6 26.0 13.0

Cuenca................... 762.7 Viento.. 14.7 1L.8 22.0 12.0
Madrid................... 762.6 N ......... Brisa lig 

Calma
Cubierto 22.0 15.2 22.4 11.3

Guadalajara.......... 763.2 NNO...  
NE . . . .  
SSO .... 
SE . . . .

M . nuboso.. 17.4 12.8 20.0 10.0
El Escorial............. 762.4 Brisa lig 

Idem.. 
Idem...

Casi desp—  
Nebuloso... .  
M. nuboso..

16.6 13 6 19.0 lt.O
Avila.....................
Segovia..................

768.2
762.3

11.0 
14 1

10.0
12.6

18.0
17.0

5.0
8.0

I
3

Salamanca.............
Valladolid..............
Soria......... ...........
Burgos................... 764.4 NE Idem ... Nuboso........ 14.2 11.9 21.0 6.0
León......................
Orense....................
Santiago................. 766 4 NO Calma.. Cubierto. . . . 16.5 14.8 23.0 11.0
Huesca. . . . . . . . . . .
Zaragoza................
Teruel.................... 765.5 O .......... Idem... Lluvioso.. . . 13.7 11.7 24.0 12.0 3
Barcelona.............. 763.7 SSE— Idem.. . Casi desp.. . . 24.6 19.9 24.6 18.0 Idem.
Mahón....................
palma................. 762.7 E........... Idem... Idem. ........ 25.8 22.2 27.0 20.0 Idem.
Valencia.................
Alicante.................
Almería..................
Málaga..............
Melilla....................
Orán......................
Areel. ............................
Túnez....................
Gfaks......................
Palermo.................

[
Cagliari.. . . . . . . . . . 761.9 E.......... Brisa fte Despejado... 

Idem
25.6
23.6
25.0 
25.5
23.0
22.0

24.5 
19.2
19.6
17.7 
20.0 
18. i

*
Bom a.................... ■764.5 N... . Idem lig 

Brisa.. . 
Calma. 
Brisa fte 
Brisa. . .

Liorna.................... 764.3 NE Nuboso........
M. nuboso.. 
Idem ...........

Miza........................ 762.7 30.0
28.0 
26.7

20.0
18.0
15.0

Agitada¿
Picada.flicie....................... 761 6 E. .

Perpignan,............. 763.9 O ...... Nuboso

B an co  de España.
El Consejo de gobierno ha acordado repartir la cantidad de 

cincuenta pesetas por acción, á cuenta de beneficios del pre
sente ano, que se pagará en la siguiente forma:

Jueves 6 Julio, letras del registro del extracto: F, G, H: 
I, Yy J, K, L, LL y M.

Viernes 7 ídem, id. id. id,: N, O, P, Q, B, S, T, V, Y y Z.
Sábado 8 ídem, id. id. id : A, B, C, í), E  y las acciones 

inalienables.
Desde el lunes 10 en adelante se harán los pagos indistin

tamente á todos los accionistas.
Los que tengan pedido el abono del dividendo que les co 

rresponda en sus respectivas cuentas corrientes podrán dis
poner del importe de aquél desde el martes 4 del actual.

Madrid l.°de Julio de 1905. =E1 Secretario general, Ga
briel Miranda* X —

PARTE NO OFICIAL  
ANUNCIOS

La  m a r g a r it a  en  l o e c h e s . - como  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoeches.—Establecimiento de baños déla misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

ALUMBRADO, TRACCION Y TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So

ciedad E § P A M 0 1 iA  O E K L I K W ,  P rin ci
pe^ ¿80, Madrid*

De venta en la Administración de la G a ceta  jm 
M adrid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Hgentes-Delegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PA BA  EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, U N H  peseta.

REGIAIENTO DE SECRETARIOS DE M T M I O
E dición  oficial: precio, S O  c é n t im o s .

NOVÍSIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITU LARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES P A R A  EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  

E dición  oficial: precio, LJNíl peseta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GINEBAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

C on tratación  de serví©!©» p rov in cia les 7  «a®*
n ic ip a le s. Instrucción aprobada por Real decreto de 
de E n ero  de seguida délas disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— E d l© lé n  oftoSnl— 
precio: u n »  peseta. _ _ _ _ _

R eg la m en to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  do 
Bfilnns^ precio: pesetas.

R eg la m e n to  de la  ley  de Caza^ precio: 
pesetas.

P rog ra m a  para las oposiciones á la carrera d lp la  *
m a tice , precio: pesetas.

Idbroa reg lam en tarios en la aplicación de la ley  
de Aeohole*^ todos los modelos.

G u ía o ü e ia l de E sp a ñ a  p ara  La clase,
90 pesetas; 2.a clase, \9 pesetas, y 3.a clase, ®  pesetas.

O OCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
¡J genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Taller®»: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Dovi «on. — Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

S. Trifóny comps. mrs., S. Jacinto, m r y  $. Heliodoro.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y lq2.—El puñao de rosas.—La Czarina. 
—El perro chico.—El alma del pueblo.

ZARZUELA.—Beneficio para el Asilo de San José.—A las 8 
y 1|2.—El puñao de rosas.—Lysistrata.—El húsar de la guar
dia.—Manolo el afilador.

COMICO.—A las 10.—El dinero y el trabajo. —Academia 
modelo.—La reina del couplet.

MODERNO.—A las 8 y 1[2.—Los guapos.— El príncipe 
ruso.—Las estrellas.—j¡La peseta enferma!!

PARISH.—A las 9 y lp4.—Función cómica.—Début de 
Howlnad.—El misterio ¿¿Enigma??—El hombre miniatura. 
—Los monos ciclistas y todos los nuevos números de la com
pañía internacional que dirige W . Parish.


